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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra

civil.
Pesetas. Cénts.

E] Juez de prim era instancia, Prom otor 
fiscal, Registrador de la Propiedad, Juez 
m unicipal, Escribanos, Procuradores, I
A dm inistrador de Rentas, Alguacil, Don 
Juan  Miguel García, Adm inistrador de 
Correos y D. Juan Eugenio Navarro, del
partido de Moíilla del Palancar............... 45*50

Los A yuntam ientos y vecinos de la 
provincia de Murcia que á continuación 
se expresan:
El de Cicza........................................................  £50
El de A rehena................................................... 40
El de Uiea............................................................ SO
Varios vecinos de dicho pueblo..................  £6
El Ayuntam iento de A banilla....................  100
El de A lcantarilla........................   80
El de M azarrón................................................  250
El de A barán...........................................   40
El de Villa nueva......................................* . . .  40
El de L orqu í...................................................... 25
El de R ico te.   ............................................... 75
El de Pliego....................................................... . 50
E l de Yecla.......................   250
El de San Jav ie r......................  80
E l de La U nion................................................  £50

De la provincia de Albacete los A yun
tam ientos :
Socobos  ...................   £5
Pozo-hondo..................     50

Suma........................  1.726*50
Im portaba la an terior........................  1.667.938*41

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.669.662*91

ó sean R v n   6.678.651*64
Madrid 15 de Julio de 1 8 7 6 .= El Presidente , interino, 

Conde de Vistahermosa.

1 I H I S T E R I 0  D E  F OMENTO.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: De acuerdo con el parecer de V. L, S. M. el 

R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver lo siguiente:
1.° Se disuelve la actual Jun ta  adm inistradora de los 

Colegios unidos al suprim ido Científico de Salamanca, y se 
crea otra en su lugar, que se denominará Junta de los Cole
gios universitarios de Salamanca, encargada de la adm i
nistración económica y régimen literario de estas funda
ciones, bajo la inspección y protectorado del M inisterio de 
Fomento.

2.° E sta Jun ta  se compondrá: del Rector de la U niver
sidad. Presidente; de los Decanos de las Facultades de la 
misma; del Director del Instituto de segunda enseñanza; 
de dos de los patronos de sangre de los Colegios; de un 
Vocal-Administrador, y de otro Secretario.

 ̂ 3.° El cargo de Vocal de la Junta es anejo á los respec
tivos de la enseñanza, y gratuito y obligatorio para los que 
desempeñan estos.

4.° Los patronos de. sangre se renovarán cada dos años 
por el orden pie antigüedad de las fundaciones de los Cole
gios, y podrán delegar su representación en persona resi
dente en Salam anca, con aprobación de este Ministerio.

5.° El Vocal-Administrador será nombrado por este 
Centro á propuesta en terna de la Junta, y percibirá la g ra
tificación y prestará las fianzas que se señalen.

6.° El Ministro úq Fomento nom brará asimismo, á pro

puesta del Presidente de la Junta, el individuo del Claustro i 
que haya de desempeñar el cargo de Vocal-Secretario, y 
designará la gratiíicacion que hubiere de percibir.

7.® El personal subalterno de la Junta  será nombrado 
por esta, conforme á la plantilla que fuere aprobada.

8.° Constituida que sea la nueva Junta, se dedicará en 
prim er térm ino á estudiar y proponer al Gobierno un  re
glamento para la adm inistración general de estas funda
ciones, conservando en cuanto sea posible las constitucio
nes antiguas, y otro para el régimen y gobierno interior de 
la misma Junta, que se regirá m iéntras tanto por las m is
mas disposiciones que la suprim ida. También se ocupará 
en investigar las condiciones de fundación de cada Colegio 
para el llamamiento de patronos en aquellos que no lo tu 
vieren, y publicará estas condiciones en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  para que puedan ejercitar su. derecho al patronato las 
personas que se creyeren asistidas de él. El plazo y forma 
de estas reclamaciones se fijará por el Gobierno en el 
anuncio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Julio de 1876.

C. TORENO-
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMIMSTBACIOI CE1TB1L,

3¡>2E

Dirección de Comercio y Consulados.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Bruselas, con un 

celo y acierto dignos de elogio, ha influido para que se esta
blezca en el puerto de Amberes una Exposición permanente 
de m uestras de producciones agrícolas ¿ industriales españo
las, con el fin de desarrollar el comercio directo entre España 
y Bélgica, dando á conocer en aquel Reino una gran canti
dad de mercancías nacionales que ahora no concurren á aque
llos mercados, á pesar de las facilidades que para ello les 
ofrecen ios Aranceles belgas y las producciones de aquel país 
que se exportan con destino á nuestra patria. Mr. Hipólito 
de Beunié, representante en aquella plaza de la Compañía 
del ferro-carril del Norte de España, de la del gas de Madrid 
y de varios banqueros españoles y extranjeros, se encarga de 
recibir y de dar á conocer dichas m uestras y los precios de los 
respectivos artículos españoles que se le envíen para la cita
da Exposición permanente, y trasm itirá también los pedidos 
que se le hagan.

La Compañía de Robbin y Walford y la de Grisar y Mar- 
sili han dado órdenes á sus corresponsales en San Sebastian, 
Bilbao, Santander, la Coruña, Vigo, Cádiz, Sevilla, Málaga, 
Burriana, Almería, Cartagena, Alicante, Valencia, Tarragona 
y Barcelona para que adm itan en sus respectivos vapores los 
de Grisar tres toneladas y los de Robbin hasta cinco en cada 
viaje de las m aestras de mercancías españolas^ destinadas á 
dicha Exposición de Amberes, que pesen á lo  más, respecto de 
los primeros uno ó dos quintales, y tres ó cuatro respecto de 
los segundos, sin cargar por ello comisión, flete ni gastos de 
ningún género.

Los agentes de la Compañía Robbin y Walford son en Se
villa, Valencia, Burriana, Barcelona y Tarragona, los seño
res Mac-Andrews y Com pañía, en Málaga I). R. A rdoiz, en 
Cádiz D„ «losé Estéban Gómez, en Cartagena los Sres. Bosch 
hermanos, en Almería D.-Marcos Campos, en Alicante:los se
ñores Carey Brotters, en Santander los hijos de D. Francisco 
Díaz, en la Coruña D. Nicolás María del Rio, en Vigo ios se
ñores Curbera hermanos, en San Sebastian D. José Bomercq, 
y en Bilbao I). Ricardo Rochet.

Los vapores de la Compañía Grisar y Marsili son despa
chados en Santander por D. P. Larrinaga y Compañía, y en 
Bilbao por D. José Eusebio Rochet.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
productores y comerciantes españoles que deseen aprovechar 
esa favorable ocasión de fomentar las transacciones m ercan
tiles con Bélgica.

M S  M A M E LA ..

D ir e c c ió n  d e  H id ro g ra fía ,

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núin. 43.
MAR BÁLTICO.

S u n d .

M o d if ic a c ió n  p r o v is io n a l  e n  l a  l u z  d e l  f a r o  d e  T r e r o n e r . 
E l  Almirantazgo d e  Copenhague notifica q u e  s e  e s t á n  

haciendo importantes reparaciones en el faro de Treko-

ner, y  que m iéntras duren las obras, la luz fija, blanca, 
con destellos de tres en tres m inutos, tendrá estos de mi
nuto en m inuto.

Cartas núms. 648 de la sección I, y 592 de la IL 

MAR DEL NORTE.
C osta O. de  I n g la te r r a .

M o d if ic a c ió n  e n  e l  y a l iz a m ie n t o  d e  l a s  r o c a s  W o l v e s . 
(C a n a l  d e  B r is t o l ). La Trinity House de Londres hace 
saber que se ha modificado del modo siguiente el vali- 
zam iento de las rocas W olves, y que se lia colocado u n a  
nueva boya para  indicar el extrem o oriental de este pe
ligro.

E ast W ohcs . Una boya tronco-cónica á fajas hori
zontales rojas y  blancas se ha fondeado por A 0 metros en 
bajam ar de sizigias, 250 m etros al N. 86° E. de la roca. 
Desde ella se m arca: pun ta  O. de Bream Down'"enfilada 
con la punta O. de la isla Flatho-m, á media m arca, al S. 
47° E.; faro de Flaíholm al S. 56° E. á una milla; b o y a  
W est W olves al S. 66° O. a 0,4 milla próxim am ente; 
boya Ranie Spit a lN . 28° O. 4,4 milla.

W est Wolves. La boya tronco-cónica roja que seña
laba ias Yíolves se ha reem plazado por una boya espi
ral á fajas horizontales rojas y blancas, fondeada por 7 ,3  
metros en bajam ar de sizigias.

M arcaciones verdaderas.—Variación 21° 45 ' NO, 
en 1876.

Carta .núm. 221 de la sección II.

CANAL DE LA MANCHA.
Inglaterra.

M o d i f i c a c i ó n  e n  l a s  l u c e s  d e  C a s q u é i s . La Trinity Hou
se de Lóndres com unica que se tratan de reem plazar las 
tres luces giratorias de Casquéis por una de destellos 
de gran fuerza que exhibirá tres destellos sucesivos, unos 
dedos segundos de duración separados por intervalos de 
oscuridad de tres segundos, siguiendo al tercer destello 
un  eclipse de 18 segundos poco más ó ménos.

Este cambio tendrá  lugar hacia principios de A bril 
de 1877, y  se anunciará  tan pronto  como se encienda la  
nueva luz.

También se colocará en esta estación una poderosa 
señal de niebla.

Cartas núms. 207 y  558 de la sección IL

' MAR ADRIÁTICO.
Istr ia .

N u e v a  l u z  e n  e .l  e s c o l l o  Z a g l a v a  Q u a r n e r o .  Desde e l 
•12 de Mayo de 1876 se enciende una luz en un foro 
recientem ente construido en el escollo Zaglava, próxim a 
á  la punta Pernata en la  isla Cherso.

La luz es fija, blanca, con destellos blancos cada 90 
segundos; está elevada 20 m etros sobre el nivel del m ar 
y  A 5 metros sobre el terreno; es visible desde todo ei 
horizonte á distancia de 14 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico y  de cuarto  
orden.

La ton  e es; cuadrangul'ar, y  sale de la m edianía de la 
casa de los guardas que tiene dos pisos.

Luz e n  e l  m u e l l e  d e  G a l e r e  e n  Capo d T s t r ia . Desde 
el 1 de Mayo de 1876 se enciende en  un farol sencillo, 
colocado en el extrem o del m uelle de Galere en Capo 
d ’Islria, una luz fija, verde, elevada 5,2 metros sobre ei 
nivel del mar que ilumina todo el horizonte; en tiempo 
despejado es visible á dos m illas de distancia.

El farol está sostenido por un candelabro de h ie rra  
fundido pintado de verde.

Cartas núms. 100 y  135 de la sección II.

MAR DE CHINA.
B ong-K ong.

Luz d e  ca bo,..C o l l in s o n . Desde el A á d e  Marzo de A 876 
se enciende la luz de cabo Col liasen (\ case ayiso mun. 22 
de « 7 5 ) .
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La luz es fija, roja y blanca; roja entre el S. 22° E. 
y  el N, 22° O.; blanca entre el N 22° O. y el S. 22° E. 
Él sector blanco cubre el canal Tathong. Está elevada 61 
metros sobre el nivel del mar, y  es visible en tiempo 
despejado á distancia de ocho millas.

El aparato de iluminación es dióptrico y  de cuarto 
orden.

Advertencia. Los buques que se dirijan del N. y  del 
E. al puerto Vitoria, irán francos de las rocas Bokhara, 
Tathong y de las que están por fuera de la bahía Sy-wan, 
manteniéndose en el sector blanco de la luz de cabo Co- 
líinson.

Marcaciones verdaderas. — Variación 0o 35' NE. 
en 1876.

Cartas núm s. 83, 191 y plano 198 de la sección V.
Madrid 3 de Julio de 1876.— Claudio Montero.

EST m m m i  b e  m. i S.?* A. ®

D ire c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

JLista de los números señalados hasta la fecha y de los que han
correspondido á cae adecena en el sorteo celebrado en es fe dia
para determinar el orden de- pago del prim er semestre de 1876,
de los resguardos al portadoí depositados en esta Caja.

NUMEROS NUMEROS NÚMEROS NÚMEROS

Do 
seña] cl
in le uto.

De 
sorteo.

De 
heñala- 
in ionio

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

i 81
.

m  s 241 {
2 ] 82 462 242 ¡
3 ¡ 83 163 I 243
4 $ 84 164 f 244
5 f
6 ) 22 85

86 23 165 1
166 }

243 \ 
246 ¡) 3

7 87 167 | 247
8 I 88 168 i 248
8 f 89 169 249

10 / 90 170 / • 250 j
11 V 91 471 . 251 i
12 | 92 178 \ 252 |
13 1 93 173 i 253 1
14 ¡ 94 174 1 234 f
lo  \ 
18 / 15 63

96 13 175 1
176 ) 9 253 t 

236 /. .12
17 | 97 177 [ 257 l
18 i 98 178 1 258 !
19 1 99 179 I 239 1
20 | •100 180 / 260 ¿
21 v 101 181 \ 261 ,
n  !• 102 \ 182 262 *

■ ‘-3 | 103 188 1 263 i
21 1 204 ¡? -J f 264 i
7? \-  í

| lU5 í 
106 ,i 44 185 \

186 / 3 265 i
266 }i 1

57 i 107 | 187 | 267 I
-Í3 \ 108 |i 188 | 268 1
29 *' 109 189 269 1
80 í 1Í0 ji 190 / 270 i

' 8 i  1 111 i 191 x 271 \
32 112 192 | 272 I
33 | 113 ( 493 I 273 I
34 i  *4 i 94 I 274 I
85 \  
36 / 26 115 1

116 j 4 195 [
196 > 8 273 l 

276 > 17
37 1 117 j 197 1 211 I
38 I •lio 1 198 i 278 !
39 i 119 109 I 279 !
40 J 120 - 200 / 280 !
41 \ Í2Í - 201 ; 281 i
42 I 172 202 1 282 .
48 1 123 203 | 283
4 í | -124 | 204 f 284

4'j ¡ % 123 '
126 i 48 205 \

206 i 16 283 \ 
286 ,} 25

47 S 127 | 207 1 287
48 1 128 208 1 288 ]
49 1 129 209 f 289
50 / . 130 210 1 ¡ 290 i
51 7 131 211 \
52 i 132 , 212
53 1 133 213 i
54 f 134 214 f
55 \
56 ¡■ 29 133

136 20 213 \ 
216 /> 24

1 137 217 i
/  1 138 218 1
/  ‘ 139 219 1
Ou ; 140 220 j
61 A 141 221 i
62 j 142 222
63 | 148 223 ¿
64 f 144 224 f
63 \ 
66 if 19 145

146 y 7 22o ! 
226 i► 28

67 i 147 227.
68 148 228 |
69 ! 149 229
70 j 150 230 i
71 k̂ lo i 231 \
72 i 162 232
73 1 453 : 238
74 j 154 234
73 \ 
76 íi 41 loo

156 » 10 23o
236 ) 27

77 I 457 237
78 1\ 158 238
79 ’ 159 239
80 ií 160 240

Madrid 15 de Julio de 1876c— El Director 
Alegre Dolz.

general, Miguí

Lista de- los números señalados hasta la fecha y de los que han 
correspondido a cada decena en el sorteo celebrado en este dia 
para determinar el órden de pago de los intereses del prim er 
semestre £e 1876 de los resguardos al portador no depositados 
en esta Coja.

NÚM EROS NUMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De
señala
miento.

! De
| sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De
sorteo.

De
señala
miento.

De 
sorteo.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

i " — "

\  40

d l l
112
113
Í14
115
146
117 |
118
119
120

-i

) 50

221 \
222 J
223 i
224 f 
325 l  
226 /
227 I
228 1
229 1
230 j

67

331 ’
332
333 i
334
335 \
336 i
337
338
339
340 k

) 49

1
11 ’ 
12
13 |
14
15 1
16 ,
17
18 1
19
20

\ 9

!

121 " 
122
123 i
124 ¡ 
123 \
126 j
127
128 1 
129 1

; 130 j

I i
j

) 26 

i

231 \
233 1 

1 233 I
234 f
235 1
236 /
237 i
238 |
239 |
240 J

i
1

41

341 ^
342 i
343
344 f
345 \
346 i
347 I
348 1
349 \
350 j

\

f 34

i!

21 ' 
22 ,
23 j
24
2 o \
26 j
27
28 \
29 ’
30 j

) 21 .

131 I
132
133 I
134 f
135 \
136
137
138
139
140 j

18

24Í, \
242 j
243 I
244 I
245 \
246 /
247 |
248 1
249 1
250 j

8

351 x
352 |
353 I
354 f
355 l
356 /
357 |  
338 i
359
360 /

: 69

31 1
■ 82 :

33
34 
33
36
37
38
39
40 j

t 33

141 7
142
143
144 
143
146
147
148
149
150 J

\ 47.

23 i 1
232 ]
233 i
254 |
255 l
256 í
257 i
258 1
259 |
260 j

65

861 \ 
362 

■363 |
364 f
365 \
366 i
367 |
368 |
369
370 j

■ 86

41 1
42 j
43 I
44 f
45 i
46 i
47 1
48
49 1
50 ,

> 88 ‘

151 1
152 I 
133 I

• 154 f
155 \
156 j
157 I
158
159 1
160 j

f 48

■ 261 Y 
262
263 I
264 f
265 \
266
267 I
268 1 

' 269 ]
270 |

60

371 \
372 i
373 I
374 f
375 \
376
377
378 !
379
380

* 10

51 1
52 1
53 I 
34 f 
55 l

- ■ m i
57 I
58 ¡
59 1
60 j

i 37

161 1
163 i 
168 §
164 í
165 l
166 / 
167 |  
168. 1
169 1
170 j

; 17 j

271 \
272 |
273 J
274 r 
27o l
276 /
277 |
278 i
279 I
280 j

22

38 í  1
382 1
383 1
384 f 
383 í
386
387 í
388 I
389 1
390 i

. 33

61 \  
62
63
64 
83 
66 
•67 
'68 \
69
70 j

¿ >

r

171 \
172 i
173 i
á74 1 
173 \
176 i
177 i
178 í
179 '
180 j

> 7

281 1 
282 |
283 1
284 I 
283 l  
286 /
287 I
288 1
289 i
290 j

39

391 1
392 ,
393 |
394
395 \
396 ¡
397 |
398 |
399
400

) 2

71 1
72 ,
73
74 
7o 1
76
77
78
79 
80'.,

!
i 64

'

181 1
18,2
d83
184
185 \
186 ¡
187
188 I
189 
ISO „

| 43

291 \
292 

.293 I
294 ¡
295 \
296 / 
297-1
298 1
299 i
300 )

■ 10 ;

401 '
402
403 ¡
404
405 1
406 ¡ 
.407 !

; .408
409
410

y m

81 ' 
82 
88
84
85
86
87
88
89
90

. i

191 1
192
193 i
194 
193 1
196
197 i
198 '
199
200

\ m

30 i \
302
303 |
304 f
305 \
306 j
307
308 !
309 '
310 j

| 32

411
412 
443
414
415
416
417
418
419
420

|  36

. 91 ‘
92
93
94
95
96
97
98
99 

100

\ 27

201
263
203
204
205
206
207
208
209
210

\ •' 42

311 v
812
313
314
315 \
316 i
317
318 !
819
820 '

1 12

421
422
423
424
425
426
427
428 

1 429
430

|  29

101
102
103
404
103
106
107
108 
109 
410

|  11

211
2i3
213
214
215
216 ■
217
218 
2.19 
230

i  61

321 ^
322
323 j 
824 
325 \

■ 326 | 
827 ! 
328 1 
829 
330 •

} m

431 
i 432

433
434
435
436
437
438
439
440 l  9M

NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS NÚMEROS

De De De 
S f n "  sorte°. SeñaIr  sorteo. se.fiala-

De
sorteo.

De
señala De

sorteo.miento. miento. miento. miento.

441 \ S il \ 681 \ 631 y.
442 1 S í2 I 683 1 632
443 1 613 J 583 f 658 D
444 f , 514 f 584 | 6541
445 l o7 515 1 o 585 \ O/? 655 \

> 5446 /  01 516 ) á 586 / 656 ¡
447 l 517 I 587 | 657
448-1 518 1 588 1 658 11449 519 589 ] 659
450 1 520 > 590 J 660 -i
451 i 521 \ 591 \ 661 i
452 | . 522 J 592 J 662
453 I 523 I 593 f 663 i
454 f 524 f 594 í
455 [ „rs 835 l j 595 \
456 /  ot 526 /  uU> 596 ( 53

664 i
665 \
666 ¡) 55

457 1 527 i  597 | 667
488 1 528 |  598 f 668 1
459 ] 529 I ! 599 |; 669 '
4-60 > 530 / ¡ 600 }
461 i 831 \ 601 \
462 1 832 } 602 1
463 I 533 I 603 f
464 f 834 f 604 |
465 \ P 535 \  0O 605 l
466 /  D 536 /  ^  ! 606 /
467 l 837 [ 007 I
468 1 538 I 608 1
469 j 539 1 .......* 609 1
470 i 540 } . 610 1
471 1 541 í , 611 4
472 |  543 I 612
473 I 543 613
474 [ 844 614
475 \  , f, 845 v p„ 613
476 /  546 /  00 616
477 | 347 617
478 1 548 618
479 1 549 619 '
480 /  550 /  620
481 \ 551 ) 621 í  
483 552 I 622 f
483 I 533 i  623 1
484 f 534 í 624 f
485 l 555 l  ,,, 623 \
486 /  00 556 /  625 f
487 1 887 |  627 i
488 1 558 |  628 1
489 1 559 ! -OSO 1
490 > 560 j 630 /
491 \ 561 \ 631 \
492 1 562 i 633 ¡
493 i  563 1 633 i
494 f 564 f 634 f
495 \  sr 56o \  o a  635 \
496 /  'lb 566 l M  636 {
497 |  567 |  1 637 |
498 ! 568 1 038 i
499 ) 509 | 639 }
500 • 370 /  040 /
501 \ 371 1, . 041 \
502 S 572 |  642 J 
303 |  373 I 0(3 í 
604 f 574 f 6(4 f 
305 l pr, 575 \  645 \  
606 ( 576 j 646 / 
307 l 577 |  647 |
508 ! 678 |  648 |
509 ] 579. ] 649 
310 1 580 1 630 /

Madrid 15 de Julio ele 1876.=E1 E 
Alegre Dolz.

■ 70

í

19

28

■

81

úrector

670 .
671 ' 
67£
673 i
674
675 1
676 ¡
677 S
678 i
679
680 i
681 , 
681
683 i
684
685 1
686 /
687 \
688 |
689
690 i
691 v
692
693 |
694 f
695 \
696 /
697 l
698
699 J
700 *

general,

ir

) 18 

!

? 14 

i 54

MigueJ

Señalamiento para el día 18 del corriente.
Devolución cíe cupones en ram a de renta perpetua interior, 

correspondientes al primer semestre del corriente ano, carpetas 
números 801 á 350 inclusive de señalamiento.

Madrid lo  de Julio de 1876.—El Director g en e ra l, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección del T esoro  púb lico  y O rdenación g en e ra l 
* de Pagos del Estado.

Dispuesta por Real decreto de 11 de Agosto último la am or
tización definitiva de los billetes de la Leuda flotante del Te
soro, el dia 23 del actual, á las nueve de su m añana y en el 
patio grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
tendrá lugar, con las formalidades prevenidas, la quema 
de 67.831 de los emitidos á virtud de la ley de 28 de Diciem
bre de 1870, correspondientes á las séries A yB, C, D, E  y F, 
cuyo valor nominal es de 29.689.126 pesetas.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 15 de Julio de 1876.—El Director general, Eche- 

ñique.

Dirección general de la  Deuda publica.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 18 del com ente, de dos á tre s  de la tarde, 
en la Tesorería de esta .Dirección general á recib ir el im 
porte liquido de las proposiciones que les fueron admitida* 
en la quinta subasta de valores de la Deuda verificada en los 
dias 1.a y 2 de Octubre del año ú ltim o :

Números 
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos,

622 D. Toribio Carranza y Marcos.
623 El mismo.
624 El mismo.
110 D. Bernardo López.

Madrid 45 de Julio de 1876.—E1 Secretario , Santiago Ba~ 
11 esteros.*^'Y„!0 JL°=E¡ Director general, Mena.
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Los portadores de carpetas de cupones atrasados de la Deuda 
exterior correspondientes á los semestres anteriores al vencido 
en l.° de Julio de 4.873, designados con los números 676 al 698 
inclusive de señalamiento, pueden acudir el dia 18 del cor- 
riente mes, de una á tres de la tarde, á la Tesorería de ésta 
Dirección general á recibir, el importe líquido que aquellas 
representan.

Madrid 16 de Julio de 1876,-«El Secretario, Santiago .-Ba
llesteros^'V.° B.°=*E1 Director general, Mena.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacio
nal de 176 millones que á continuación se expresan pueden 
presentarse en esta Tesorería el dia 17, desde las once de la 
mañana á la una de la tarde, á recoger los títulos que les cor
respondan.

Carpetas números 3.¡6%1 á £3, 3.797, 841 á 46, que proceden 
de Ja provincia de Granada.

Idem números 961 á 1.000, que proceden de la provincia 
de Barcelona.

Idem números i%.%54, 66, 68, 70, 7%, 74, 76, 78, 80, 8$, 84, 
86, 90, 93, 94, 96, 98, 300, %, 4, 6, 8, 10, 13, 14, 16, 36, 48, 66, 
163, 66, 68, 70, 73, 74, 78, 80, 83, 84, 86, 88, 90, 93, 94, 414/16, 
48, 30, 33, 34, 36, 38, 44, 46, 48, 60, 64, 56, 68, 74, 84, 504, 38,
38, 73, 78, 633, 38, 54, 80, 83, 74, 78, 88, 93, 94, 96, 713, 34, 53, 
90, 93, 96, 98, 808,10, 14, 676, 633, 34, 36, .3.8, 84, 848, 50, 903, : 
836, 43, 44, 46, 906, 60, 94, 96, 98, 13.000, 3, 4, 60, 63, 64, 66, 
68, 70, 73, 74, 76, 78, 80, 83, 94, 318, 30, 33, 34, 36, 38, 40, 43, 
53, 60, 66, 416, 33, 36, 13.377, 307, 9, 19, 41, 55, 57, 65, 419, 55, 
619, 47 , 49, 5 i, 53, 55, 57, 59, 65, 67, 719, 31, 61, 63, 813, 19, 
769, 71, 73. 87, 99, 803, 5, 7, 9, ,11, 15,17, 31,43, 51, 943,13.031, ;
39, 41, 43, 51, 53, 55, 57,,61, 63, 65, 67, 83, 87, 89, 101, 3, 5, 7, ° 
9,11,13,15, 53, 85, 87, que proceden de la provincia de Madrid.

Madrid 15 de Julio de 1876.= E 1 Tesorero Central, Francisco 
de Goicoeehea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia id del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la ta rde, satinará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones *de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875, señaladas con los números del 1.016 al 1 .033 de pre
sentación y 1.716 á 1.733 de sorteo para el pago, imnortan-íes 
39.035 pesetas.

Madrid 15 de Julio de 1876.=E1 Tesorero Centra! 1, Francisco 
de Goicoeehea.

Junta de la Deuda p ú b lica

Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden d e 4 del ac
tual, la Junta ha acordado que los tenedores de tí tulosy de
más valores de la Deuda pública que quieran convi yrtir a vo
luntad sus cupones é intereses vencidos en i * del corriente, 
en facturas ó carpetas que tengan el mismo valoi ? y surtan 
iguales efectos para su negociación, pueden presenta ríos en los 
Negociados de recibo del Departamento de Emisión , desde el 
dia 17 del presente mes en adelante.

La presentación se veriñeará con una sola- faetu: ra los cu
pones y con dos los demás valores que no los tienei i, excepto 
las acciones de carreteras y obras públicas, que deber án acom
pañarse de tres ejemplares de aquellas.

Con el ñn de facilitar las operaciones dé recibo, la admi
sión por estas oficinas de los valores de que queda 1 lecho mé
rito tendrá lugar en los dias hábiles que á con-tin üacion se 
expresan, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde.

Lúnes y martes de cada semana cupones- de la ] renta per*- 
pétua al 3 por 400.

Miércoles y juéves cupones de obligaciones gem erales deh 
Estado por ferro- carriles y especiales de Alar á San tander.

Viérnes y sábado intereses de acciones de car: rateras y 
obras públicas, billetes de la Deuda del material del Tesoro-,, 
cupones é intereses de semestres atrasados y de lau inscrip
ciones nominativas del 3 por 400 en el concepto de que-no

se hallan comprendida# entre estáis las que pertenezcan á es
tablecimientos de Beneficencia é Instrucción pública, que con 
arreglo á lo determinado» en el Real decreto de 43 de Junio 
de 4375 deben recibir en las Administraciones económicas de*, 
las respectivas provincias á cuenta de los intereses y por tri
mestres: vencidos, el importe de la renta líquida que les pro
ducían sus bienes antes de la enajenación.

Las facturas con que han de presentarse los cupones y  
demás valores se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan estas oficinas.

Madrid 44 de Julio de 1370.=E1 Secretario, Santiago Da- 
llesteros,=V.* B .°=Ei Director general, Presicí ente, Mena.

M IN I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ire cc ió n  g e n e ra l é e  Obras- p ú b lica s .
En virtud de lo dispuesto por orden de 44. del actual, estau 

Dirección general ha señalado eldóa 1.® del próximo mes de? 
Agosto, á la una de su farde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de revoco dé las fachadas de la Biblioteca., 
Nacional, bajo el presupuesto de 41555 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1 a~ 
instrucción de 48 de Marzo de 4853, enjMadrid ante esta Direc
ción general, situada en el locad que ocupa el Ministerio de 
Fomento, en el cual están de manifiesto para conocimiento del 
público el presupuesto,, condiciones y planos correspondientes- 
con otro anuncio en que aparee o además- el modelo á que han 
de ajustarse las proposiciones qno se presenten, la cantidad 
que ha de consignarse- prévlannente para tomar parte: em leu 
subasta y el procedimiento que ss adoptará en el caso de pre
sentarse dos ó más proposición'es iguales.

Madrid 45 de Julio de 4876.= =¿E1 Director general,. Estéiaa 
Garrido.
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KILOGRAMO. 
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TOCINO.

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

año.

p a ; 

de m w .

KILOGRAMO.

Ptas. Cénts.

FA.

DE CE.BADL

KILO CR AMO.

Pt ns. Cénts.

A lava......................... 31‘55 12‘22 43l51 46‘03 4‘57 0*84 4‘31 0*37 0‘87 4‘39 4‘39 4‘48 . 0*07 0*07
Albacete................................... 34‘99 -11 44‘%5‘ 15*16 0‘76 0*80 i im 0*17 0‘6^ 4*47 B %‘14 0*04 0*04
Alicante.......... ...................... 35‘98 12‘4S 49*60 45‘76 0‘90 ¡ 0 ‘53 ! ‘3& 0*22 0‘73 4‘3^ % 4‘64 0*05 0 ‘05
A lm ería................................... 35‘73 43‘3-í 16*94 45‘33 0‘4^ 0‘34 4‘S6 0*39 4 4*07 4*%7 4‘74 Q‘06 (b06
Avila................................... . 48‘89 11‘80 11*46 » 0‘52 ' • 0‘62 4‘46 0*36 0*94 099 4*40 4*98 0*04 0*04
Badajoz................................... 34‘77 8‘U 13*93 48*47 0‘50 0*64 4‘48 0*40 0‘84 090 4-20 £‘01 0*06 0*06
Barcelona................................. 34‘44 12‘71 16*39 45‘31 . 0̂ 50 0*60 4‘70 0*2-1 0‘70 4‘60 4*65 4*76 0*08 0*08.
Búrgos...................................... 48*13 11‘25 44‘99, 13*06 0‘7S 0*64 4‘&9 0*28 0‘69 147 4*14 4*55 0*03 0*03
Cáceres..................................... 33‘47 . d l‘30 43‘31 44 0‘50 0*69 4‘S0 0*40 0‘94 0*76 4‘0o 4*83 0‘06 0*07
Cádiz. ................................... ; 34‘99 ■'42‘01 » . £4*38 0‘6y2 ; 0*60 4e34 0*79 4*S9 4*30 4*93 %*61 0*0'6 0*04
Castellón de la Plana........... 33‘8t d l‘83 44‘37 : 44‘9Í 0‘5^.... 0*81 1*19 0*27 0‘63 4‘55 » 4*95 0*07 0*04
Ciudad-Real.............. 30‘93 8‘51- 44‘45 43‘06 0‘59 0‘88 ±‘24. 0*23 0(63 0‘96 4*89 £*34 0*06 0*06
Córdoba........................... , 33‘33 7*90 44‘19 47*45 0‘48 0*84 Q‘9& 0*81 0‘92 1*30 i 8‘4 8 0*03 0*03
Coruña..................................... ■ £5*73 ! 46‘29 15*83 %%‘6% Q‘97 0‘64 4̂ 45 0*86 0*6 9 4*«5 0(87 4*90 0*09 0*08
Cuenca..................................... 4 7‘39 10‘86 l i ‘93 » 0*71 0*82 1*20' ' 0*28 € ‘59 ‘ 4*g7 y> £*81 0*04 0*03
Gerona........................... .. 33‘03 d2‘S0 44‘43 18*12 0‘61 0*89 1*S4 0*33 0‘9» 4*79 4‘01 4‘97 0*09 0 ‘0 7
Granada................................... 33‘38 11‘81 46‘88 20*77 0‘40 0*82 148 0‘37 0‘95 4*oa 4*54 £‘07 0*06 0*07
Guadalajara................. ......... 46‘93 d i ‘26 l i ‘07 » 0‘65 0*86 1*«3 ' 0*21 €‘63 1*10 4*80 4*97 0*05 0 ‘05
Guipúzcoa.................•............. 34‘69 -16*12 » 48‘67 0‘88 0‘7i 1*36 0*86 i ‘£9 P‘06 4*%1 4*74 0*05 »
Huelva....................... . . . . . . . 35‘5 5 13‘20 18‘02 £0*74 0‘56 0*62 1‘07 0*30 i ‘.84 £‘09 0‘95 £‘81 0‘10 0*09
Muesca . . ...... .............. ...... 33‘44 dS‘79 16‘37 44*67- 4‘35 0*81 145 0*22 0 ‘60 4*6% i ‘S9 £‘58 0*10 0*13
Jaén........ ................¿ . 33‘33 9‘88 13‘23 18*17 0‘55 0*81 143 .0*30 0‘80 . 0‘90 1*08 £ ‘10 0*05 0‘04
L eón ............................. 16‘95 i l ‘73 i l ‘i4 » 0 ‘55 0*73 4‘36 0‘38 . 0*73 . 084. 085 4*77 0*05 0 ‘05
Lérida.’» ................... £5*97 18‘73 16‘97 47‘49 4‘i l 0'68 4‘29 0*26 0*71 1*44 4*38 4*89 0*07 m i
Logroño................ .................. 30‘4 6 12‘83 43‘96 14*60- 0‘93 0*87 4‘39 0*24 0*71 1*46 4*41 4*59 0*06 0*05
L u g o ...................... . 34‘04. ld ‘67 1434 . 15*08 - 0‘89 0*71 1'‘48 0‘47 0‘77 055 069 4*66 0*09 0*09
Madrid ............................... 48‘55 d0‘89 9‘67 y 0‘58 0*87 l ‘S7 0*30 0‘65 1*16 4‘£3 4*88 0‘04 0*03
Málaga...... .....................= 36‘34 12*76 » £1*54 0‘47 0*81 4‘05 0*44 4*46 4*07 4*54 % 0*07 0 ‘05
Murcia.. ............................... 35‘57 11*94 . 14*86 Í4 ‘69 Q‘61 0*83 p (m 0*29 0*67 4*%3 %*04 4*79 0*03 0*03
Navarra................... . ............ 30‘34 •12*74 • i » 45*71 4*̂ 5 0*66 0“26 0‘65 2 1*77 4 *8% 0*05 0*05
Orense................................. 30‘36 •¡ ll 'Q l 13*03 44‘94 0‘58 0*71 0*33 0‘79 0‘6i 0‘69 1*71 0‘06 0*05
Oviedo...................... .. 33‘79 17*39 16*31 •.47*31 4 . 0*69 4*39 ■ 0*78 0‘94 i ‘09 4 ‘03 . « ‘i%- 0*10 € ‘11
Falencia............ . 47‘53 : 11*63 12*33 ■ '■*. » . 0‘8^ 0‘68 4*51 0*33 0‘76- 0*93 0 ‘93 4*67 0*07 0*06
Pontevedra.......... ■................ 33‘38 g0‘49 19-78 28*17 0 ‘91 0*72 4*34. 0*29. 0*56 Q‘74 0*9% ■1*89 0 ‘47 0*49
Salamanca............................... 46‘47 11*02 11*12 T) 0*51 0*67 . d‘®3 0*23 0‘69 0‘87 Q‘90 ' 4*83 0*04 0*04
Santander............................... 34‘46 18‘91 14*41 18*04 0*91 0*69 4*39 0*44 0‘79 4*%9 4*%4 £‘15 0*10 0‘07
fíegovia/...................... 46‘09 : ■ 9-97 10‘16 » 0‘60 0*63 . 4‘35 0*33 0*83 4*08 4‘05 ■ ■■ d‘54 0*04 0*05
/Sevilla...................................... £4*48 8‘8S 11*26 21*06 0*46 0*83 4*05 0 ‘60 0l92 1*05 4*34 £ ‘09 0*06 0 ‘06
Soria............................. 16*48 d0‘49 10‘38 » 0‘76 . 0*89 4*32 0*23 0*7 6 4*30 4*%8 £‘18 0*04 Cb04
Tarragona...................... * 37. ■ 13*40 16‘84 11*92 0‘57 0*30 4‘4S 0*19 0‘5& 1*57 4*4%' 4*87 0‘09 0*08
Teruel................................ 49‘80 12‘14 -11*76 12*96 4‘^ 0*87 l ‘S4 0*19 0*61 1*55 » 1*86 0*03 0*03
Toledo................ .... 48‘97 ■ 10*07 11‘24 » 0‘6°4 0*57 d‘^7 0*38 0‘87 ‘ 1 1*34 ‘ £*04 0*03 0*03
Valencia........ . » . . ................. £5*35 K 12‘80 16*71 45‘07 Í'M ■0*84 4‘3 ! 0*21 0‘64 4‘48 1*50 1*76 0*05 0*04
Yalladolid............................... 47‘88 . 11‘39 11*02 » 0‘70 0*62 441 0*28 0‘64 ■0*9% 4‘10 4*85 Cr04 0*04
Vizcaya........... ................ £%‘06 13‘31 14*41 16‘££ 0‘50 0*42 4‘50 0*80 4 l ‘%8 4*41 4*89 0*1% 0*1%
Zamora.................................... 47‘63 ; 12‘10 10*86’ 0‘61 0*69 . 4‘33 . 0*23 0 ‘49 0‘90 0‘87 ■%*05 0*03 0*03
Zaragoza........................... ¿ . 34‘5 8 13‘04: . ■12*06 43‘43 1*31 0*68 1*S1 . 0*19 067 4*70 1‘58 £*35 0*05 0*05
M as Baleares....................... 3.5‘67 13‘88, : » » 0‘55 0*84 í ‘3^ 0*28 050 4*%3 1‘38 .1*6% 0*04 0*04
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 17 de Junio de 1876.

ACTIVO. PESOS FUERTES.

/Existencia en efectivo  ........................    3.159.359*81
\ Idem billetes del B anco..............      4.412.156*05

€*aja.................... .. < Wem id. id. de las sucursales........................................ 1.495
\ Idem id. del empréstito de 5 millones de ps. fs.. . .  1.803.500

t— — ¡6.216.851*05
 — -------------  9.876.210*86

.Vencimientos hasta j Oro....................   849.813*12
/  tres meses I Billetes................  6.252.506*68
/ — -------------   7.102.319-80
l Idem de tres á seis (O r o . . . ...............  163.625*06
i  meses. . . . . . .  o. . .  í Billetes..............  2.835.094'01
1   — -------  2.998.719*07
1    10.101.038*87 .
] A nids tiempo. I
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 , „ 6.516.415*50 I

Ütartera.••*•••••**••••••' Empréstito de ps. fs. 20 millones................................ 1.358.500
\Préstamos con escritura.. . ............   4.841.666*67
lOtras obligaciones................................    518.725*14?
i-------------------------------------------------------------------------------- ------------- — * 10.235.307*31
I Garantías de la Ha- <Cuenta antigua . . . . . . . . . . .  993.693*79
i  cienda  (Contrato u n if ic a c ió n  de
I Deuda................. 279.998*43
I    — i.$73 .69»2  ,

\Documentos á cobrar por cuenta a j e n a . . ^  ...............   2.304439*98

 —------------------------ 23.914478*88
Obligaciones pendientes de* Con varias f i r m a s . . . . ............    180.028*09

cobro..................................1 Con garantía de acciones......................    65.244*35

 ---------  245.272*44,
©eudores y  acreedores varios...............................................-    *..............................    2.852.414*08
Intendencia de Hacienda pública ................. • *......................        702.487*53

¡ /M atanzas..........  100.000
iCienfuegos . . . . . . : 100.000

Por capital..*  (Cárdenas ; .  ..........  100.000
/'Santiago de Cuba.. . . . . 100.000
\Sagua la Grande... . . . . . . . .  100.000

goo.ooo,
Por billetes, emitidos, j ^enfuegos’.l 1 *.* * 1 ** .* .!!!.’ Ü °&825

. 1    ... 41.875 ’

f Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875........................................   37.573*68
\ Por varios conceptos ..........        1.412.359*64

----------------- 1.991.808*32
Comisionados.. ......................................                  34.960*08
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda. ...................................................................       1.295*14
Capitanía general  ........................ * ■  .....................................      273:411*13

H“ S S c i Po“ l ¿  B S Í ! Ca! ,i,ale,- ' 0 ro .........................................................................................................................
Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.. . . . . . . . . ............................................................................................... .. 1.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés..................................    50.140.897*35
Créditos hipotecarios. . . . . .  o  .................................................... .............................*.............         1.219.257*21
Acciones adjudicadas..  ..............    . .................       4.011*35
^  , í Moviliario.............................................       9.778*94
P ropiedades..... . . . . . . . .  j Fincas............................................   . ...................................    220.006*03

  — — - 229.784*97
~ j i -« . M jD e instalación.....................................  . . . . . . . . . . . .   73.945*09
Gasrns de todas clases, o . |-(jeneraies  .................       99.905*48

 ---------------------- *73.850*57

93.607.886*52

PASIVO.

Capital ........ ................................................... ........................................... .............................................................................. 8.000.000
Fondo de reserva   ....................................................       . ........................ 800.000

, . . . .  j Por cuenta del Banco. ..      , ........................ 15.713.663
Billetes em itíaos.,. .  j p or Gm\&ion extraordinaria de guerra.............................. .................... 50.140.897*35

------------------   65.854.560*35
(Oro................. ........................ ................................. ...................... ........... 2.482.144*68

Cuentas com entes. ........ ! Billetes..................   . .....................    8.097,174*93
( Idem del Tesoro  .............................................................    68.700

-------------------  10.648.019*61
í Oro...........................................    111.148*50

Depósitos sin interés J Billetes .......           1.217.727*06
(Idem d e l-T e so ro ...............................................................       176.300

 ----------------  1.505.475*56
í Atrasados. { 2fn¡AV *............. ■.......... *.......... *

Kvidendos.......................... ............................ E — • 67.463*78
{ Corriente: 39.*—Oro........................................................      17.045

— -----------  84.508*75
Hacienda núblíea * CuentaíCuenta an% ua* • * • —  .....................      1.365.480*32

d i ^aranüV ’ Contrato de unificación de la Deuda.-~0ro....................  303.161*70cL garantiao   (Idem id> id, _ Billetes . . . . . . . . . .  a . 14.410*41
------------------   317.572‘l i

----------------------------------------------  1.683.052*43
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos................................. .................................................................. ¿ . 16.065*30
Corresponsales.................................................................................     * "  " 7 . 7 . 7 . 7 .  .....7 . . . . . .  2.184.010*32
Hacienda pública: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes...............      638.343*95
Contrato de recaudación de contribuciones . . .................................., ........................................... , ..................... 293.933*13
Intereses por cobrar. . ..................................................  ’ ...........7  * . .7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 .7 7 . *. * 7 .7  1.439.874*78
ídem por liquidar      . 7 .7 .7 .7 .777.77*77777*.* * * .777 7  7  ] * 7 .. 1 *. *. 7 7  • *116!425‘94
Ganancias y pérdidas. . . . . . . . . .................         . , 7 . 7 7  77*7*7777.7.7.7.*.* 7 .7  7  7  .* .* .* .* .* .* .* .* 7  • 343!916‘40

93.607.886*52

Habana 17 ae Junio de Í8-76#—El Contador, José Ramón. de Haro.—V.° B /^ E l Director interino» Acisclo Piñcu

B anco E spañ ol F ilip in o .
Estado de las cuentas en 29 de Abril de 1876.

c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos fu e rte s .

91 Casa del Banco: su valor actual.. . . . .  14.605*29
92 Menaje: su valor en la actualidad.. v  1.739*76
94 Préstamos sobre alhajas: 19 pagarés

en cartera.. .............     81.514
95 Idem sobre fincas: por cuatro escri

turas..................      14:900
96 Idem sobre buques: por 10 id ................ 149.000
97 Pagarés en demanda: por cuatro en li

t i g i o . . . . . . . . ............ 1..........................  9.500
98 Escrituras en litigio: por siete en de

manda  ...........................................  21.531*99
99 Junta de Obras públicas: resto de su

débito................................................    891*93
100 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 286*03
101 Banco de España en Madrid................. 88*01
102 Premios y daños: comisión de cobranza : 49*18
103 Sr. Administrador de la Imprenta Na

cional en Madrid    24 ■
118 Gastos desde el 1.* de E nero.................  4.033*13
133 Pagarés descontados: 198 pagarés en

cartera .............. .....;  v  1.142.063*82
434 Tesoro u existencia en metálico y bi

lletes. . . . . . . . . . . . . . .................... . 1.762.587*94

3.202.815*08

CUENTAS ACREEDORAS.
105 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200

pesos fuertes..  .........   600.000
106 Fondo de reserva: el 10 por 100 del .

capital...................................................  60.000
109 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

el i .6 de Enero   ...............   32.323*17
110 Depósitos: 89 con....................................... 119.183*97
112 Libramientos aceptados : 10 por va

lor d e . . . ...........     144.098*50
113 Premios en suspenso.................... . . , . .  555
114 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

haber libras esterlinas 4*19*4...... .  22*08
115 Dividendos atrasados : pendiente del

284 al 43.* dividendo..........................  699*39
116 Gastos de administración: pendientes. 26*68
117 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar...............................................  4*86
119 44.* dividendo: pendientes del actual

dividendo.............................................. 1.066
127 Billetes en caja: 11.302, su valor  226.650
128 Idem en circulación: 5.598, su va lor.. 373.350
132 Cuentas corrientes: 194 con.................... 1.647.835*43

3.202.815*08

Manila 29 de Abril de 1876.—El Tenedor de libros, José 
de Barrios.=V.* B.*=E1 Director de turno, Ramón G. Calde- 
ron.==Es copia.— El Director general de Administración y Fo- 
mpntn. Enriaue de Cisneros.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Segovia.
El dia 28 del actual, y hora de una á dos de su tarde, ante 

mi Autoridad y la del Alcalde del Espinar, se celebrará ter
cera subasta doble y simultánea para la venta de los lotes 
señalados con los números 4.® y 9.a de los en que se halla di
vidido el aprovechamiento de 4.500 pinos del monte Dehesa 
de la Garganta, perteneciente á los Propios de la citada villa» 
bajo los pliegos de condiciones que han regido en las a»te- 
riormente celebradas sin efecto por falta de licitadores, los 
cuales se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno y en la Secretaría del Ayuntamiento referido y 
tipo de tasación por lotes que se expresa á continuación:

Número 4.* del lote.—Linda Norte rio Moros; Sur camino 
de la Vaqueriza; Este barranco de la loma de la Vaqueriza, y  
Oeste arroyo de la Vaqueriza; número de árboles que com
prende 728; tipo por que se saca á subasta 5.096 pesetas; can
tidad que ha de depositarse 509 pesetas 60 céntimos; plazo 
para la corta 90 dias; id. para la -extracción 120 id.

Idem 9.° del id.—Linda Norte camino de la vereda y parte 
de los Trampales; Sur loma alta hasta el Piornal; Este pedriza 
de la Chispa, y Oeste pedriza de la Vaqueriza; número de ár
boles que comprende 500; tipo por que se saca á subasta 3.500 
pesetas; cantidad que ha de depositarse 350 pesetas; plazo para 
la corta 80 dias; id. para la extracción 100 id.

Segovia 13 de Julio de 1876. =  El Gobernador, Manuel 
Vivanco.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 14 de Julia 
de 1876.

Número 572 Benito Amiñan.— Guadalajara.
573 Comandante Jefe cazadores de Cataluña.—Zara-»

goza.
574 Concepción Valdivieso.—San Martin de Valde-

iglésias.
575 Dolores Le Clerc.—Chiclana.
576 Francisco Gómez.—Valdenoches.
577 Francisco Zafra.—Málaga.
578 Fernando Vicenti.—Jábea.
579 Federico Ros.—Habana.
580 Genaro Perogordo.—Vircueva.
581 Hijos de Dorigá.—Santander.
582 Joaquin Puegendina.—Palamós.
583 José Nogal.—Málaga.
584 Juan Q. Vergara.—Eíbar.
585 Lorenzo Monge.—Cabeza del Villar.
586 Lorenzo Ramos.—Linares.
587 Manuel Cortina.—Ciudad-Real.
588 Manuel Sevilla.—Zamora.
589 Nicomedes Serrano.—Jadraque,
590 Pedro Saínanos.—Villacarriedo.
591 Teodoro Yus.—Zaragoza.
592 Antonia Mendez.— Tudela.
593 Bernardo Calderón.—Panticosa.
594 José Cameno.—Játiva.
595 Ramón Santos.—Cavite.
596 Remedios Rodríguez.—Valencia.

Madrid 14 de Julio de 1876.^ E 1  Administrador, Martin 
Botella*
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Administración económica de la provincia 
■ de Almería.

Habiendo sufrido extravío la factura de recibos del em 
préstito nacional de 475 millones de pesetas para su canje por 
títulos definitivos, según manifestación de su presentador Don 
Antonio Cruz G-il, cuya factura tiene el número 5.18 del re
gistro, se pone en conocimiento del público que la indicada 
factura queda nula y sin ningún valor ni efecto.

Almería 18 de Julio de 1876.—El Jefe de la • Administra
ción económica, Angel García del Castillo.

Administración, económica de la provincia 
de Canarias.

Aprobada por la Dirección general de Contribuciones la 
«jompra y reparación de algunos muebles para el uso de las 
oficinas de esta Administración económica, se sacan á pública 
subastada adquisición y reforma de los mismos, con arreglo 
4/lo dispuesto por la Superioridad y c©n estricta sujeción aL 
pliego de condiciones que se halla, expuesto al público en la 
Sección interventora de la misma Administración; en eL con- 
•cepto que él presupuesto asimismo aprobado asciende á 711 
pesetas.

La mencionada subasta tendrá lugar en esta Administra
ción económica el dia 31 de Julio de 1876, á la hora de la 
una de la tarde, quedando adjudicado el remate á favor del li
citante que ofrezca mayores ventajas; advirtiéndo que si re
sultase empate en las proposiciones presentadas se abrirá 
nna licitación verbal por espacio de media hora , y en el 
caso de no haber postura se adjudicará el servicio al que hu
biere presentado la primera de las proposiciones iguales.

Para que pueda presentarse á la subasta cualquier intere
sado deberá depositar en la Caja de esta Administración la 
cantidad de 36 pesetas; quedando además sujeto por faltar á ‘ 
las condiciones estipuladas á sufrir la via de apremio, con la 
renuncia absoluta de todo fuero y privilegio.

Las proposiones se presentarán en pliegos' Cerrados y ar
regladas al modelo que se pone á continuación.

Santa Cruz de Tenerife á£7 de Junio de 1876.— El Jefe de 
la Administración -económica, Tomás de Lara.

Moédo de propm icion .
D ......., vecino de , ofrece verificar la compra y compo-

•sicion ¿el moviliario para-el uso de las oficinas por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas, obligándose á cumplir con todos los particu
lares que contiene el pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

Administración económica de la provincia 
de Pontevedra.

Habiéndose extraviado los recibos del empréstito nacional j 
d e  175 millones de pesetas á los señores que á continuación 1 
¡se expresan y recurrieron á esta Administración económica: ; 
en demanda del duplicado, conforme ¿vio dispuesto por Real 
órden de 11 de Marzo último, se llama por medio del presente 
y por tercera vez á las personas que los hubiesen hallado, 
para que en el término de 10 dias los pr esenten al canje; en la 
inteligencia que de no hacerlo así se harán  pos* nulos y de 
ningún valor dichos resguardos.

Pontevedra 4£ de Julio de 1876.=E1 «Jefe <e&G&ómieo, José 
C. Escobar.

Pontevedra*
Sres. D. Eduardo Cobian.

D. Manuel Casas. '
Tuy.

D. Antonio Fernandez Martínez.
D. Juan Iglesias Novas.
D. José Estévez Puga,
D. Luis Diego Lorenzo.
D. Juan Martinez Valverde.
Doña María Valverde Fernandez.
D. José Mendez Mendez.

¡ D. José Alfaro Durán.
* D. Manuel Domínguez Bargiela.
r D. Blas Martinez Vicente.

D. José Balau Vicente.
D. José Alonso Hermida. 

j D. Juan Bautista Besada.
D. Manuel Domínguez Fontan.
D. Juan Ocampo González.
D. Juan Gómez Pena.
D. Diego Rodriguez Gouda.
D. Vicente Fernandez González. .

Me is.
D. Benito Muñoz González.
D. Benito Vilanova Vázquez.
D. José Antonio Rodiño Martinez.

Lalin.
D. Francisco Crespo Ferradas.
D. Vicente Novoa Abad.
Doña Cárrnen Somoza Negro. ;
D» Jovita Goyanes Losada.

Vigo.
Doña Antonia Fernandez Zúñigá.

 ̂ Guardia,
D. Juan Francisco Pórtela.
D. Fermín Martinez Berdial.
D. Manuel Antonio Mendez. . = ■ ,

Creciente.
D. Juan Manuel,Pereira Cernadas.
D. Joaquín Vázquez de Puga.

Meaño.
D. Benito Martinez Sonto.
D. Benito Tineo Barreiro,

Tomiño.
D. Benito Rodriguez Deza,

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz; y de su Junta económica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el dia 44 
de Diciembre del año anterior del arrendamiento de la alma
draba denominada Torre de la Atalaya, del distrito de Co- 
nil, provincia de Cádiz ; con arreglo á las disposiciones v i
gentes, y en virtud de lo prevenido en Real orden de £6 del 
xnes próximo pasado, se saca nuevamente á pública licitación 
el enunciado arrendamiento, cuyo acto tendrá lugar simul
táneamente el dia 14 del inmediato mes de Agosto, á las doce 
de su mañana, ante la Junta económica de este Departamento 
y  en la Comandancia de .Marina de dicha provincia, bajo el

;f pliego «de condiciones y modelo de proposici ,o& que á con ti- j 
;] ¡imacion se insertan, no admitiéndose ninguna que no cubra | 
; anualmente la cantidad de 4..8r75 pesetas,, qmees  el tipo fija- 

<do; y>se advierte que el citado plíeg© de condiciones se halla
rá  también de manifiesto con el reglamento de almadrabas

■ >en esta Secretaría de mi cargo y e n  l a ‘mencionada Coman-
• dandi-a de Marina,, para con o cimiento délos licita dores, en las 

5 horas ¡hábiles de oficina de ios días no feriados.
-San Fernando 8 de Julio de lS fio = P . Cí., Enrique Sostoa.

f Pliego de condicionen
í: ¥©*él infrascrito Comandante 4© Marina de esta provincia
t  cumplimiento he lo que se ordena en la  comunicación que 
? .antecede, procedo a formar*él pliego de condiciones para la su

basta- del usufructo de la alm adiaba de tiro nombrada Torro
■ de la. Atalaya, correspondiente 'al -distrito marítimo de Conii, 
í 4 e  da manera siguiente:

< CONDICIONAS G EN ER ALES.

- Ra ■Ebromate se adjudicará por licitación pública y solem- 
me, q¡ue tendrá, kugar -en el sitio y  hora que señalen los cor
r e s p o n d ie n te s  anuncios, ante las corporaciones que se designan

h e n  el reglamente.
) £.a La - licita©!on .-se verificará: por pliegos cerrados , y las

¿proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamen-
- -ife á la forosáa y conceptos áél modela; en la inteligencia de 
v y que serán desechadas las que á  él no-estén arregladas. Tam- 
: tbien do seráa las .propos icio ríes en que rse fijen precios meno- 
; gres que los restablecidos como tipo.
:' 3V H ose admíitirAcómo licitados A persona alguna ó Com-
v ^ a ñ ía  que n© tenga para ello-aptitud legal, y sin que acredité 
; ícon el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
(; Presidente do la Junta,, haber hecho-en la Tesorería de Ha- 
:: ,cicnda públka el. depósito de -k, vigésima parte de los cuatro 
¡\ .-años de^ia,cantidad que nirva de tipo para la  subasta; en la in- 
f  teligencia de que se devolverá dicho documento á los licita— 

ndofes cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, rete
niéndose el qiie pertenezca á la persona ó personas á cuyo fa- 
«vor se adjudique provisionalmente el remate hasta que sea 
aprobado portel Gobierno.

4f  Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
¡remate , se procederá á la  lectura del pliego' de condiciones, y

• las persones q&e deseen ¡tomar parte en la licitación podrán 
exponer ai Presidente las dudas fue se les ofrezcan, ó solici-

. tardas explicaciones que .creyesen convenientes, para lo que 
sedes concederá un plazo 4o 30 minutos, pasados los cuales 
©superará el .acto de la subasta, y no se admitirá explicación 
ni observación, alguna que ik, interrumpa. Durante los 30 mi
n a o s  .-siguientes los licítadorcs entregarán al Presidente los 
pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán 
por eLórden en que se reciban, y después de entregados no 
podrán retirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el'órden de numeración, se leerán en alta voz; y tomando 
¿nota el Escribano que intervenga, se repetirá la publicación 
para inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provi
sionalmente el remate hasta la superior resolución al mejor 
postor.

-6/ Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el .acto, y durante lo minutos sin ninguna próroga, á 
nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas; trascurrido dicho tiempo, dará el Presi
dente por terminada la subasta, avisándolo ántes por tres 
veces.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
; presentadas en la capital de la provincia y la del Departamen
to, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última el 
¿ia  y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación.' '
- El lieítador ¡ó licitadores de las provincias se presentarán 
personalmente ó por medio de apoderados; entendiéndose que 
renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro modo.

7;* Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto .en el término de 10 dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique la aprobación definitiva 
del remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de £7 de Febrero de 485£; celebrándose por lo tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta 
la diferencia de menor precio que pueda haber del primero al 
segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía 
de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente d  remate, ha de manifes
tar el interesado si tiene uno ó más socios, para, que en este 
caso sean extensivaéá ellos las obligaciones contraidas, cuyas 
faltas se corregirán por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del 
Estado de £0 de Febrero de 1850, con sujeción á lo . dis
puesto en la misma por la renuncia de todos los fueros y; 
privilegios particulares.

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate 
prestará como fianza la décima parte de la cantidad á que as
cienda el arriendo de la almadraba en los cuatro años, en la 
lormá establecida por el mencionado Real decreto de £7 de Fe
brero dé 185£.

t. .. 10, EL contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin prévip permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarle ó concederle.

l í .  "Según lo dispuesto en el art. 1£ del mismo Real de
creto, él contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resol- 

... viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via conten- 
eioso-administratiya que señalan las leyes vigentes.

1£.: En caso de muerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 

. bajo las, condiciones, estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULAHES.

• 13. Puesto el contratista en posesión de la almadraba Torre: 
de la Atalaya, distrito marítimo de Conil, el límite de ella: 
parte desde Cabo Roche para el Este hasta el paso del Bogado, 
que se halla al Estesureste de dicha población de un cuarto 
de milla próximamente; advirtiendo que el- verdadero sitio 
limpio para el calamento de elia parte desde la restinga de 
piedras que se encuentran desde el sitio^ denominado de la 
Fontanilla, al Oeste de la población y á la distancia ante
dicha; procederá á su  calamento desde la temporada que em
pieza con el año de 1877.,

14. Estará obligado á la estricta observancia del regla
mento de almadrabas.

15. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado, otorga
miento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

16. El pago de la cantidad á que asciende la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el 1 / de Junio y de Diciembre, veri
ficándose m  los términos que expresa el a r t  £9 del reglamento,

bajo la vigilancia de los Ayudantes de distrito, encargados de 
vigilar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

17.. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firmo la escri
tura.

18. El contratista que dejase de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en multa de un tercio más de lo que aquél 
importe, reponiendo la fianza en el término de 15 días.

19.0 La falta dei pago del segundo plazo será motivo para 
la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de los artes y de
más material de la almadraba.

££L Si la almadraba dejase de calarse una temporada sin 
causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contratis
ta seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera calada.

£L Si el calamento se interrumpiese dos tem"coradas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la

££. El contratista y sus dependientes gozarán el fnero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 31 de Enero de 1876.«Federico Lobaton.==Es eo 'WL*33- 
P. O., Enrique Sostoa.

Modelo de proposición.
D   de estado   de edad de   vecino de........

de ejercicio   da por arrendamiento del usufructo*de*la
almadraba denominada Torre de la Atalaya, distrito de Co
nil, en el concepto de calarla para en las cuatro tem
poradas de pesca, correspondientes á los años de , la
cantidad de  pesetas anuales, y se obliga al cumpli
miento de cuanto se previene en el reglamento de almadrabas.

(Fecha y firma.)
A dvertencia. En la proposición, con arreglo al art. 16 del 

reglamento vigente, deberá expresarse si el calamento ha de 
practicarse para el paso, para el retorno, ó de una y otra forma.

Cádiz 3 de Julio de 1878.=Federico Lobaton.=Hay un 
sello.“=Es copia.=*=P. O., Enrique Sostoa.

Junta económica de la Fábrica de artillería 
de Trubia.

El infrascrito Secretario de dicha Corporación hace saber 
que habiendo sido aprobado por el Excmo. Sr. Director gene
ral del Cuerpo en £8 de Junio último el pliego de condiciones 
para subastar la venta y conducción á esta Fábrica de los 
efectos cuya cantidad y precio límite al final se expresan, se 
anuncia para conocimiento de las personas que quieran tomar 
parte en la licitación, la cual tendrá lugar á los £0 dias, con
tados desde el en que aparezca en la Gaceta de Madrid el 
presente edicto, y hora de las diez y medía de la mañana.

En dicha Gaceta y  Boletín oficial de Oviedo se publicará 
con anticipación el dia fijo en que debe celebrarse el remate.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en. 
los 10 minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente de la Junta que estará constituida con igual ante
lación en el sitio de costumbre de estas oficinas, siendo acom
pañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja 
de la Administración económica el depósito del 5 por 100 del 
importe del remate, según el precio límite, bien sea en metá
lico ó valores del Estado admisibles.

El costo de la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid será de cuenta del rematante. ̂

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias, desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

Las proposiciones serán redactadas precisamente con arre
glo al siguiente modelo:

El que suscribe* vecino de (tal parte), enterado del anuncio 
inserto en el número (tantos) de la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de Oviedo, número (tantos), así como del pliego 
de condiciones á que se refiere, documentos todos relativos á 
la contratación en subasta pública con destino á la Fábrica de 
Trubia de (tal cantidad) de (tal artícu'o), se compromete á 
efectuar su entrega al precio de (tanto, en pesetas y céntimos, 
expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) por (la 
unidad á que se refiere el respectivo precio límite), acompañan
do la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)

Artículos que se subastan.
Cinco mil quintales métricos de hierro colado al carbón 

vegetal para sunchos y hierros de armamento, bajo el precio 
límite de £5 pesetas el quintal.

Trubia i í  de Julio de 1876.=E1 Oficial primero de Admi
nistración militar, Teobaldo Diaz Estévanez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su

basta de acopio y machaqueo de piedra necesaria para los fir
mes de la via pública, anunciada para el dia 7 del corriente, 
se saca á nueva licitación dicho servicio para el dia £4 del 
actual, á las dos de su tarde, cuyo remate se verificará simul
táneamente en la tercera Casa Consistorial, plaza de la Cons
titución, núm. 3, y en el edificio municipal de la costanilla 
de los Desamparados.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en Ja Secretaría de mi car
go, de una á cuatro, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

Se admitirán los pliegos cerrados que se presenten sólo 
en el acto de la licitación.

Madrid 14 de Julio de 1876.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco. —3

Alcaldía de San Juan, provincia de Alicante.J
D. Antonio Carbonell y Pastor, Alcalde constitucional de 

esta Universidad de San Juan, provincia de Alicante.
Hago saber que según lo acordado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, se llama á los que se crean dueños de un 
pedazo de tierra secana inculta, consistente en dos tahullas, 
poco más ó ménos, situada en la partida de Llovía, de este 
término, lindante por Norte, Este y Oeste con lomas del Cal
vario, y por el Sur con camino que conduce al cementerio, 
presenten los títulos de pertenencia en el plazo de un mes, 
contado desde esta fecha, en la Secretaría de la Corporación; 
pasado el cual, no se admitirá la menor reclamación, y se 
procederá á lo que haya lugar.

San Juan 7 de Julio de í876.=Antomo Carbonell
A —d£4
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.

M adrid.
D. Tomás González Sánchez, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Relator Secretario de la de este distrito.
Certifico que ante la Sala segunda de este superior Tribu

nal y Relatoria-Secretaría de mi cargo penden autos en gra
do de apelación, seguidos en el Juzgado de prim era instancia 
del distrito de Buenavista por Doña Teresa' Alvarez Quijano, 
por sí y en concepto de cesiónaria de su herm ana Doña María, 
con Doña Felisa, D. Francisco y D. Rafael González Llanos 
sobre entrega de parte de los bienes que constituyen la heren
cia de Doña Lucia Gutiérrez, en cuyos autos se ha pronunciado 
por los señores de la referida Sala la sentencia que con su 
publicación es del tenor siguiente:

«Sentencia.-—Número 408.— En la villa de Madrid, á 4* de 
Julio de 1876:

Vistos los autos civiles ordinarios que ante Nos penden en 
apelación, remitidos por el Juez de primera instancia del dis
trito  de Buenavista de esta Corte, seguidos entre partes, de 
una, como demandante, Doña Teresa Alvarez Quijano, por sí y 
en concepto de cesiónaria de su hermana Doña María, y ambas 
como herederas de su madre Doña Ana María Quijano, y á su $ 
nombre el Procurador D. Simón Garrido de Sahagun, y de j 
o tra, como demandados, Doña Felisa González Llanos, repre
sentada por el Procurador D. Manuel María Villar, y los es
trados del Tribunal por la no comparecencia de D. Francisco 
y  D. Rafael González L lan o s, sobre entrega de parte de los 
bienes que constituyeron la herencia de Dona Lucía Gutiérrez; 
Siendo Ponente el Magistrado D. José María Pesqueira:

Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que el Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte pronunció en SI de Di
ciembre de 1874-;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas de esta instancia la mencionada sentencia, por la que 
se absuelve á Doña Felisa González Llanos de la demanda de
ducida por Doña Ana María Quijano en 19 de Febrero de 1855, 
y  continuada después por su hija Doña Teresa Alvarez, sobre 
entrega de los bienes que constituyen la herencia relicta por 
D. José Antonio Quijano, sobre cuyo pleno dominio ha recaí
do ejecutoria; absolviendo asimismo de dicha demanda á Don 
Francisco y D. Rafael González Llanos y demás eausahabientes 
de Doña Vicenta Quijano, sin hacer expresa condena de cos
tas de la primera instancia.

Así por esta nuestra sentencia, que además de notificarse 
en estrados y  hacerse notoria por medio de edictos, se publi
cará en la  G a c e ta  y Boletín oficial de esta provincia, lo pro
nunciam os, mandamos y firinam cs.=Pedro Borrajo de la Bañ- 
ae ra .= L u i3  de Entram basaguas.^M anuel Angel Gonzalez.= 
José de G arnica.=José M aría Pesqueira.

Publicacicn.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. José María Pesqueira, Magistrado de la Sala se
gunda y Ponente que ha sido en estos autos, estando cele
brando audiencia pública aquella hoy día dé la fecha, de que 
certifico como R ela to r-Secretario.

Madiid 4 de Julio de 4876 .=?. S„ Doctor Nicolás María 
Fernandez.;'.) -

Corresponde con su original, á que- me remito.
Y para que conste y tenga lugar su inserción en él Boletín 

oficial de esta provincia, expido la presente, en un pliego del se
llo 9.° y otro del ele pobres, señalado aquel con el núm. 365.874.

Madrid l í  de Julio de i 878.--=?. S., Doctor Nicolás María 
Fernandez. X —483

Juagados de primera instancia.
A g r ed a

•~ D,. Sandallo Jiménez , Juez de prim era instancia de Agreda •
y  su partido.

Hago saber que sobre las cinco de la tarde del 87 de Mayo 
último fueron robadas dos ínulas de la propiedad de Juan ■ 
M artínez, vecino de N oviercas, con las que su criado Felipe 
Perez estaba labrando en el término de aquella villa y sitio 
denominado las Cabezuelas, sobre cuyo hecho pende causa 
crim inal ante este Juzgado; y por providencia de hoy se ha 
mandado expedir la presente requisitoria, que se insertará en 
la  G a c e t a  d e  M adrid , encargando á todas las Autoridades y 
demás funcionarios de la policía judicial'procedan á la busca 
y  captura y conducción a este Juzgado de las muías robadas 
y  sus au to res, para lo cual se anotan á continuación las señas 
que de ios autos resultan.

Dada en Ag reda á 88 de Junio de 4876.=SandalÍ0 Jime- S 
n ez .= F o r su mandado Victoriano Monteseguro.

Señas de las muías.
Una castaña, de seis y media cuartas de alzada, dedo 

m ás ó ménos , con un lunar en el costillar izquierdo, herrada 
de los cuatro rem os, y la una mano reeien herrada con her
rad u ra  de ocho claveras; de ocho años.

Otra negra, de seis y media cuartas de alzada, sobre dos 
dedos más 6 ménos aproxim adam ente, con un lunar en el 
lado izquierdo, y algún otro pequeño en el derecho, herrada, 
y  en una mano la lleva nueva; de 40 años.

Señas de los ladrones.
Uno con blusa azul y pantalón bombacho del mismo color, 

y  por debajo otro de paño, alpargatas abiertas, gorra con v i
sera roya y raída, como de astracan ó do piel de nu tria , y el 
otro llamado Olivares.

AÜeanfe*
D. Jesó María L ópez, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad do Alicante y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia: Segura y 
F lores, natural de Lorca y vecina de Murcia, de 46 años de 
edad , para que dentro del término de 80 d ias , contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ,. compa
rezca en este Juzgado ó en las cárceles del mismo á fin de 
que extinga la pena que se le ha impuesto en la causa que 
contra la misma he instruido sobre estafa; pues de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y dependientes 
de policía judicial practiquen cuantas diligencias sean con
ducentes para lograr la captura de la expresada A ntonia Se
gura ; y caso de ser habida la pondrán á mi disposición en 
las cárceles de este partido.

Dado en Alicante á 30 de Junio de 4876.=José María 
Lopez.=Por su m andado, José Cirer é Izquierdo.

A lora.

D. Garlos Moreno y Micoó, Secretario judicial del Juzgado 
de prim era instancia de este partido.

Certifico que en providencia dictada en este dia por el 
Sr. Juez del m ism o, se ha mandado citar de comparecencia 
en este Juzgado á Ana Gómez del Corral para cierta dili
gencia acordada en causa contra Antonio Andrades Gutiérrez 
sobre lesiones á la Gómez ; apercibiéndola que si no lo hace 
en el término de 20 dias le parará el perjuicio que hayo lugar.

Dada en la villa de Alora á 30 de Junio de 4876.=Cárlos 
M oreno.=V.# B.°=-López. ' ?

A m u rr io
D. Tomás Uzuriaga y Floristan, Juez de prim era instancia 

de Amurrio y su partido.
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Nicolás Cuevillas, 

cabecilla que fué de las facciones carlistas del N orteen el año 
de 487% á fin de que en el térm ino de 20 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado á prestar la correspondiente declara
ción indagatoria en la causa crim inal de oficio que se in s tru 
ye sobre detención arbitraria y otros excesos'cometidos en la 
persona de D. Juan Molinuevo, Médico-Cirujano del pueblo de 
Sojo, en el mes de Junio del citado año; bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Amurrio á 30 de Junio de 4876.==Tomás Uzu- 
riag a .= P o r su mandado, Manuel Perez. -

C hantada.
D. Manuel Fernandez Páramo, Escribano actuario del Juz- ' 

gado del partido de la villa de Chantada.
Certifico que en la causa de que se hará mención se dictó 

por 8 . E. los Señores de la Sala de lo crim inar de la A udien- • 
cia del territorio la sentencia que dice:

«Sentencia.—D. Manuel Rúa Figueroa, Abogado de los Tri
bunales de la Nación y Escribano de Cám ara de la Audiencia, 
de la Coruña.

Certifico que habiéndose visto por la Sala de lo crim inal 
de esta Audiencia la causa procedente del Juzgado de prim era 
instancia de Chantada, formada contra Manuel y José García 
sobre lesiones á D. José María, se sirvió dar y pronunciar,, 
previa la sustanciacion correspondiente, la siguiente:

«En la ciudad de la Coruña, á 48 de Mayo de 4876, en la 
causa seguida en el Juzgado de primera instancia de Chanta
da sobre lesiones,, que ante nos pende, entre partes, de la  una 
el Ministerio fiscal, y de la otra Manuel Bernardo García Ga- . 
yoso, natural de Santa María de Pidro, vecino de San Miguel, 
de Cervela, casado, labrador, de 46 años de edad, su P rocura
dor D. Román Folla; cuya causa se remitió al Tribunal en: 
consulta de la  sentencia dictada por el Juez de prim era in s -  
tancia de dicho partido en 26 de Enero último:

Habiendo sido Ponente el Magistrado D. Melchor Estébaa 
Cabezón:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada, c u y a '
confirmación propone en esta instancia el Ministerio fiscal,-pi- 
diéndose por la defensa del procesado que se revoque la m is- 
ma y se le absuelva/declarando las costas de oficio:

4 /  Considerando que habiendo durado 33 dias la curación 
del herido, el hecho que es objeto de esta causa constituye, e l - 
delito de lesiones graves que define el núm. 4.° dél art. 434 d e l ; 
Código penal, y que castiga con la pena de arrestó m ayor en 
su grado máximo á prisión correccional en él mínimo: 7

#.* Considerando que la manifestación del herido/ corro-^ 
horada por su  hijo, imputando al procesado ManuebRernarcLo5 
García fa comisión del referido delito, y las declaraciones1 cíe 
dos testigos fidedignos, de las que resulta haber visto á  es te  
asido al herido en los momentos de recibir las lesiones: y  eua ,n-:- 
do aun derramaba sangre, son indicios tan graves y conclu 
yentes que no dejan lugar á duda alguna de su culpabilñdád 
según el orden natural y ordinario do las cosas, sin qu e en 
nada amengüen su eficacia y valor legal los dichos de lo s te s 
tigos del plenario sobre la estancia del procesado en le, hora 
del suceso, dada la vaguedad que se observa en las citarlas de
claraciones, y dada también la proximidad que exisfie entré 
la casa del procesado y el puente Mercc, que, es el lu g a r  donde' 
las lesiones fueron causadas: ,

3.e Considerando que no. apareciendo circunstancia, alguna 
apreciadle, debe imponerse en su grado medio la pena seña
lada al delito:

4 .° Considerando que toda persona crim inalm ente rsspon- 
sable de un delito lo es también civilmente... de los daños y 
perjuicios irrogados en razón del mismo, debiendo así bien 
satisfacer las costas procesales:

Vistos los artículos 434, núm. 4.°, reglas 4A j  7.a del 82, 
83, 97, 62, 43, 421, 49 y 50 del Código penal; el 42 de la ley 
provisional sobre reform as en el procedimiento, y los 87, 448 
y 449 de la de Enjuiciam iento criminal; 

l Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos» con las

costas de esta instancia, la  sentencia dictada por el Juez de 
Chantada en 26 dB Enero último, por la  que se condena a l pro
cesado Manuel Bern ardo García Gayóse á la pena de un año y 
un dia de prisión correccional, con las accesorias de suspensión 
de todo cargo y deT derecho de sufragio durante el tiempo def 
la condena, al pago de IBS costas procesales, á que abone al 
perjudicado 44 pesetas y £5 céntimos como indemnización por 
los 33 di as que sufrió las consecuencias d élas lesiones, y  á que 
sufra en caso de insolvencia por la indemnización la responsa
bilidad personal subsidiaria Ce un dia por cada 5  pesetas; y  
aprobamos el amo por el que se declaró rebelde al ausente José 
García, mandando que la causa se archive en cuanto a l m is
mo hasta que se presente ó sea habido.

Así por esta nuestra sentencia, definitivam ente juzgando 
lo prenunciamos, mandamos y firm am os.=L ázaro  de Elex&l- 

f de.= Juán  Antonio Concellon.= Melchor Estéban Cabe3,o n ¿ =  
Relator Manuel Zanon Augier.»

; Notificada que fué al Ministerio fiscal y  ai P rocurador de 
los procesados, se sirvió acordar la referida Sala de l o crim i
nal la ¡siguiente providencia:

«Señores en Sala, dé lo crim inal: Torrecilla, Presidí 3nte>= 
Elexalde,—ConcellQn.= Campo. =  Sagarm lnaga. =  Se i  leclara 
firme la sentencia publicada en 48 del corriente, y noli 'ficada 
en el siguiente dia; para cuyo cumplimiento y ejecución , con 
arreglo ai tít. 7.* de la ley de Enjuiciam iento .crimina-i, s e d i
rija  la oportuna certificación al Juez de primera instan®  ’a de 
Chantada, teniendo presente lo dispuesto en los artículos ' 450 
y 275- de la propia ley.

‘ Así lo acordó la Safa; y lo rubrica él Sr. P residente...
Coruña 27. de Mayo de 4878.=Hay una rúbrica.=Rna>»
Y para que conste, en cumplimiento-de lo mandado, expi, do 

y firmo la presente.
Coruña 9 de Junio dé 4876.=M anuel R úa Figueroa.»
Recibida en este Juzgado la oportuna certificación ? s» e 

mandó guardar y cumplir, y expedido m andamiento para no  — 
tificar al penado, como no fuese posible realizarlo por no ha - 4 
liarse en su domicilio y sí a l parecer en las labores en C asti- '• 
lia, se acordó notificarle por edictos la sentencia an terio r.

Y para que tenga efecto firmo el presente en estas tres 
hojas papel sello de oficio, rubricadas las dos prim eras al 
margen con la de que u so , en- Chantada á 30 de Junio de 
4876.=M anueí Fernandez Páram o.

.. ' / í  iL o j a

Licenciado D. Francisco García León, Juez de prim era Ins
tancia de esta ciudad.

Hago saber que por el presente se cita, llam a y emplaza 
por segunda vez y término, de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes relicto» 
por fallecimiento de D. José Fernandez de Córdoba y Campos, 
natural y vecino que fue dé esta ciudad, fallecido en Madrid 
el 3 de Diciembre de 4874; y trascurrido di olio término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; adv irtiendo 
haberse llamado por prim era vez á los interesados á este j u i -  
ció según anuncio publicado en la G a c e t a  el 31 de Marzo ú l
timo, y hasta la fecha sólo se han presentado D. José? Doña, 
Teresa, D. Francisco, D. Gregorio, D. Luis y Doña Concepción/ 
Fernandez de Córdoba y Gaya, con el carácter de hijos del 
expresado difunto.

Dado en Loja á 43 de Mayo de 4876.=Francisco García 
Leon.==Por su mandado, José Martínez y Lozano.

X—424
M a d r id .-C e n tr o

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por e l 
Escribano D. Donato Toledo, se convoca á los acreedores ' del 
concurso de los Sres. Rossi, (fos.se y Compañía á ju n ta  ge n e -  
ral para el reconocimiento de créditos del mismo, la cual ■ cen
dra lugar el dia 4 de Setiembre próximo, á las diez de su m a
ñana, en la sala-audiencia del Juzgado, sita en el Palae i0 de 
Justicia, convento que fué de las Salesas; y  por el PU asente 
se cita á los Sres. Joyés é hijo, D. Juan de la Maza y li .erm a- 
110, Doña María Simona Navarro, D. Cárlos Longué, y á loa 
actuales patronos de las memorias de San Román. ,

Madrid 43 de Julio de 4870.=Donato Toledo. X— 449

M adrid.—Z»£alacla.

' En virtud de providencia dictada por el Sr. D. 7 francisco 
: Javier Lapiedra, Juez municipal del distrito de Pa lacio, que 

interinam ente despacha el Juzgado de prim era in s ta n c ia  del 
mismo distrito, refrendada por el infrascrito E sc r ib a n o , se 
convoca á junta general de acreedores de D. A ntonio  del Cer
ro y Rodríguez, del comercio, de esta Corte, á fin de deliberar 
sobre la preposición de espera que les pide; y habiéndose se
ñalado el dia 4.e de Agosto próximo y hora de las once de la 
mañana, se convoca á dichos acreedores para, que concurran 
provistos de los documentos que justifiquen sus respectivos, 
créditos; bajo apercibimiento do no ser adm itidos.

Madrid 7 de Julio de 4876,=H31 Escribano, R am ón Clemen
te y Lázaro. ' X—448

H avaleavR ero.
En virtud de la presente se cita y llam a por térm ino de 40 

días á A polinar García Fellet, na tu ra l de Santa Olalla, pro
vincia de Toledo, de unos 24 años, m ayoral que ha sido de 
una galera acelerada que pasa por esta villa» á fin de que com
parezca en el Juzgado á prestar la oportuna indagatoria y ha
cerle saber la declaración de procesamiento en ;la causa qu% 
se le sigue por lesiones á Juan Bcrdial la noche del 48 a l 49 
de Marzo último; encargándose se proceda á su busca y  Ppor- 

| tuno'requerim iento en su caso de inm ediata comparecencia en 
! este dicho Juzgado^ á los (lnq% aperoiWdo que de
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no comparecer será tenido q>or rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Navalcarnero 28 de, Junio de 4876.=Licenci&do Gregorio 
«de la Morena. =  Por mandado de S. S . , Ramón Sánchez 
de Ocaña.

©I oí.

D. Félix  Avias y F ern an d ez , Juez de prim era instanc ia  
del partido da Olot.

. Por la presente cédula y á consecuencia de lo por mi m an
dado en el. sum ario de causa crim inal que se está instruyendo 
en este. Juzgado sobre robo y lesiones, perpetrado en el punto 
Palom era, del térm ino de Mieras, en la noche del dia 1.° de 
Ma yo último á unos mercaderes por una gavilla de ladrones 
a rm ados de pistolas y navajas, .en número de sie te , se cita, 
Fiam a y emplaza á Joan de la Cruz, castellano, que en dicha 
Mecha se hallaba en Sarria de G erona, y á Víctor Dupont, de 
* nación francés, hallado en la propia fecha en la ciudad de Ge

rona, para que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado para serles recibida declaración corno testigos en eva
cuación de cita en méritos de dicha cau sa , ó bien en el caso 

.de no poderse presentar manifiesten en cualquiera forma su 
domicilio, pudiéndole hacer presente á las Autoridades jud i
ciales de los puntos en que residan.

Dada en Olot á 16 de Junio de 4876.=Félix Arias.=*Por 
su  m andado , Manuel Marmó, Escribano.

D. Rafael Alvarez P eralta , Juez de primera instancia de 
este partido.

Por esta requisitoria cito, llamo y  emplazo á Tomás Hervás 
y Pasam ontes, álias Chivo, vecino de Alcolea de Galatrava, 
para que en el término de £0 d ía s , contados desde su publi
cación en el Boletín oficial de l a  provincia y  en la G a c e t a  b e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, donde con otros se le 
sigue causa sobre robo de un caballo y una escopeta de la 
Gasa-Mina, de Santa M aría; apercibiéndole que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Piedrabuena á £8 de Junio de 4876.=Raíael Al
varez P eralta .= D e orden de S. S . , Carmelo Sucasao y Crespo.

B?3*csifes&reas.

D. Leopoldo Méndez Bálgoma, Juez de prim era instancia 
del partido de Puenteareas.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Rodríguez 
Bouza , soltero , de 16 años de edad, vecino de la parroquia 
de Fornclos, en este partido, á íln de que en el improrogable 
térm ino de 20 dias, que empezaran á contarse desde la inser
ción del presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo 
pende contra Domingo Gómez Estévez, vecino de dicha de 
F ernelos, por provocar á duelo á Darío Burgo y Fernandez, 
su corm cino; apercibido que de no hacerlo le-parará el-per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Puenteareas á 26 de Junio de 4876.= 
Leopoldo Mendez Bálgoma.=Dc orden de S. S ., Joaquín Roig.

©a® C ristóbal d® la  L aguna.

D.. Juan Ascanio y Nieves, Juez municipal y accidental de 
prim era instancia del partido de San Cristóbal de la Laguna.

Por la presente requisitoria , y por la circunstancia 3J del 
artículo 129 de la ley de Enjuiciam iento criminal, cito, llamo 
y  emplazo á Nicasio Morales y D orta , vecino del pueblo de 
Tacoronte, de 28 años de edad, casado y jornalero, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos del mismo 
■color, cejas al pelo, bigote y patillas negras, nariz y boca re 
c u la r  y color moreno, para que en el término de 80 dias se 
prese ate en este Juzgado, según estaba mandado y se obligó á 
¿cumplir los dias últimos de cada mes en la causa crim inal 
que me hallo instruyendo contra el Morales por el delito de 
.lesiones menos g rav e s ; bajo apercibimiento de que en otro 
«caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley.

Y para insertar en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  expido l a  presen
te, que firmo en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna, en 
Tenerife, provincia de Canarias, á 23 de Junio de 4876.=Juan 
A scanio.—Por mandado de S. S., José Campos Perez.

@ a o  R aq u e.

D. Trifon Perez, Juez de prim era instancia de este partido.
P er la presente requisitoria cito, ham o y emplazo por tér

mino de nueve dias á José Pifia R o sa , natural y vecino de 
Jerez, con su últim a residencia en la Línea , casado, jornalero 
y  de 23 años de edad , para que se presente en la cárcel de 
«ste partido á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa que se le ha seguido por lesiones; pues Ale no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y «agentes de po
licía, judicial procedan á la busca y prisión dei m enciona
do reo.

San Roque 24 de Junio de 4876.=Trifon P e-rez.^P or man
dado de S. S., Gaspar Matheos.

$  © vs 18 a .—S! &51 ador.

D. Joaquin Girón y Jim énez, Juez de primera in stanc ia  
del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á JiuV* 
García Sánchez, vecino de Oastilleja de la Cuesta, para que en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en la cárcel 
nacional de esta ciudad á responder de los cargos que le re
sultan en causa que se sigue en este Juzgado por homicidio 
de José de Chaves Tobar, de Ja misma vecindad; apercibido

que dé no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Al mismo tiempo requiero, suplico y encargo á las A utori

dades é individuos de la policía judicial en donde se encuen
tre  el Juan García procedan á sú captura, remitiéndolo con 
las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Sevilla á 26 de Junio de 4876.=Joaquin G iron .=  
E l Escribano actuario, Emilio Borrás.

¡Siles.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Juan José Rodríguez y Bravo, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente único pregón y edicto se cita, ll&ma-y em
plaza á José Serrano, álias Carula, vecino de Pontones, para 
que en el término de 45 dias, á contar desde que tenga lugar 
la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á la prác
tica de cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo se le 
seguirá el perjuicio consiguiente, pues así lo tengo acordado 
en la causa que instruyo contra Agueda Romero y consortes, 
del mismo domicilio, sobre hurto de pinos.

Dado en Siles á 26 de Junio de 1876. =  Juan José R,o- 
dfiguez.=Por mandado de S. S., 'Valeriano López.

l 'a rra gou a .

D. José María de Alem any, Abogado, Juez municipal Re
gente el Juzgado de prim era instancia de la ciudad de T arra
gona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 1.® del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido á disposición de este Juzgado de Jáime Ramis 
Fontbona, natural y vecino de esta c iudad , comerciante, sol
tero, de 20 años de edad-, alto, pelo negro, con lucharía, mo
reno; viste am ericana.y pantalón de lana oscuros, botitos de 
cuero y gorra con visera, al objeto de recibirle declaración in 
dagatoria y responder á los cargos que le resultan en la causa 
crim inal que contra él se instruye sobre lesiones graves á su 
hermano Francisco en la tarde del 22 del actual,

Al propio tiempo se llam a por medio de la presente á di
cho Jáíme Ramis Fontbona para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletines oficiales, se presente en este Juzgado á los indicados 
fines; bajo apercibimiento que de no comparecer se le decla- 

. rara en rebeldía y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dada en Tarragona á 2o de Junio de 4878.=José M. de Ale
many. =  Por mandado de S. 8 ., José María Salvany, E s
cribano.

Toledo.

Licenciado D. Matías Rico, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por tér
mino de 10 dias á Rodrigo Perez Romero, natural y vecino de 
Aihama de Murcia, casado con Isabel Vidal, de oficio carbo
nero, de edad de 48 años, confinado que ha sido en el presi
dio de esta ciudad, para que comparezca en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se si
gue en el mismo por haber sido licenciados indebidamente va
rios confinados que se hallaban cumpliendo condena en el mis
mo presidio.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces, á 
los Jefes de la Guardia civil y á las demás Autoridades de la 
Nación á fin de que se sirvan practicar cuantas averiguaciones 
sean necesarias para la captura y entrega en este Juzgado del 
expresado sujeto; pues que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Toledo á 28 de Junio de 4876.=Licenciado Matías 
R ico.=P or su mandado, Eustaquio Lozano.

'K'orreEs&.Yega.

D. Alfonso XIÍ, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Vicente Ibañez, Juez de p ri
m era instancia de este partido de Torreiavega.

• Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que em
pezarán á contarse desde que tenga lugar su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo por prim era y últim a vez á la joven llamada 
Modesta González, residente últim am ente en Silió, cuyo pa
radero se ignora, lo mismo que las demás circunstancias per
sonales, para que se presente en este Juzgado dentro de dicho 
térm ino á prestar declaración en la causa criminal que ins
truyo de oficio sobre violación de Encarnación Saviel y Meso
nes, residente en el mismo pueblo de Silió; previniéndola que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torreiavega á 26 de Junio de 4876. =  Vicente 
Ibañez.= P or su mandado, Felipe R. Salazar.

V ortosa.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Tortosa y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á José Vallés, José P lá 

y José Cardona, voluntarios movilizados que han sido recien
tem ente de la villa de la Cenia, para que dentro del término 
de 30 dias se presenten en este Juzgado á responder á los car
gos que les resultan en la causa criminal que se les sigue en 
el mismo sobre homicidio de Miguel Subirats, Miguel Albeol 
y Juan Balda; bajo apercibimiento que si no lo verifican se 
les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
fugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo, en nombre, de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. JD. G), exhorto á las- A u t o r i d a d e s  civiles y m i l i t a 

res, y á los que constituyen la policía judicial, para que pro
cedan á la busca de dichos procesados y dispongan su con
ducción á este Juzgado.

Dada en Tortosa á 48 de Junio de 4876.=Miguel López Mo- 
lina .= P ór acuerdo de S. S., Fernando Delmás, Escribano.

Valencia.—-mar.
D. Gabriel Ouartero Atienza, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente cito y llamo á D. José Morales y S ierra , 

Capataz que fué del presidio correccional de esta ciudad, para 
que en el término de 45 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que me hallo instruyendo con
tra  Vicente Fenollosa y Meliá sobre fuga de dicho estableci
miento penal.

Dado en Valencia á 28 de Junio de 1876.=Gabriel Guanero 
Atienza.=De su orden, Jorge María Perales.

ViIIsiem*r5n©.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su o /ro

bre D. Pablo Robles y García de Zúñiga, Juez munic.ipe! : in
terino de prim era instancia.

Por ‘ la presente exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
primera instancia, municipales, Alcaldes, Guardia, civil y do- 
más individuos de policía judicial, que con el celo y activi
dad que exige la buena adm inistración de justicia procedan á 
la busca de las caballerías hurtadas á Andrés Rodero, vecino 
de Villanueva del Arzobispo, capturando las personas en quie
nes se encontrasen si no justifican'su procedencia, y poniendo 
aquellas á rni disposición; pues así lo he mandado en causa 
sobre hurto de las caballerías mencionadas, las que fueron sus
traídas en la m adrugada del dia 42 de los corrientes.

Dada en Villacarrillo á 22 de Junio de 4876.=PabIo E e -  
b les.= P or su mandado, C. de la T orrc.=Juan Magaña Her
reros.

Señas de las caballerías.
Un mulo de ocho años, tordo, con lunares blancos or¡ los 

costillares, con las manos y patas rayadas, rayano á la marea*
Una m uía cerrada, castaña oscura, con un lunar blanco 

pequeño en una nalga.
Y una muleta de tres años, con un lunar blanco en el me-  

nudillo de una de las manos, ambas rayanas también á la 
marca.

tíllale®.
D. Eduardo Pascual, Juez municipal y accidental de pri

mera instancia por traslación del propietario.
Por el presente cita, llama y emplaza á todos lo, 

crean eon derecho á suceder en la mitad de ios bie 
constituyen la vinculación que en la iglesia parroc a i 
Fuente Hoyuelo fundó el Licenciado ü . Juan Franco, 
que dentro del término de 80 dias, siguientes á la fijación ae 
este edicto, se presenten en este Tribunal á deducir el de que 
se crean asistidos; pues pasado sin verificarlo les parara el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Viílalon á 42 de Julio de 1876.=Eduardo Pas-
cual.= P or mandado de S. S., Joaquin de la R iv a. X—125

D. Eduardo Pascual, Juez municipal y accidental de pri
mera instancia por traslación del propietario.

Por el presente cita, llama, y emplaza á todos los ene se 
consideren con derecho á la mitad de los bienes que consti
tuyen la vinculación que en la iglesia parroquial de San Pe
dro de esta villa fundó el Licenciado D. A ntonio.Pardo Gó
mez, á fin de que dentro del término do 30 días siguientes, al 
de la fijación de este edicto, comparezcan en este Juzgado a 
deducir aquel de que se crean asistidos; en la inteligencia ;¡c 
que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya Pagar.

Dado en Villalon á 42 ds Julio de 1873.=Eduart’o I m - 
cu ah = P o r mandado de S. 8., Joaquin de la R-iva. - X—186

D. José Benages Tonda, Escribano del Juzgado del partido
Vi ver.

Por la presente cédula sedlama á D. José Ruiz ürbina., cuya 
vecindad y paradero se ignora, para que dentro de F.: dias, 
contados desde que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á rendir declaración en causa crim inal 
que se está sustanciado contra Joaquin Perez Inglada y  F ran
cisco Blanco Navarro, del vecindario de Jérica, sobre aprehen
sión de tabaco de contrabando; pues de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, como así se ha acordado en Ja re
ferida causa.

Dada en Vi ver á 26 de Junio de 4876.=José Benagcs.
Zam ora

D. Maximino Rodríguez Guerrero, Juez de prim era instan
cia de Zamora y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo é ó a o -  
to Recio Arranz, de edad de 40 años, estatura regular, „!.o 
negro, ojos castaños, barba escasa, cara larga, color 
natural de Fuentespina, partido de Aranda de Duero, c\ A 
provincia de Burgos, y vecino do Montamarta, de este par tul. , 
para que dentro del término de nueve dias se presente en la 
cárcel de este Juzgado para sufrir la pena de tres meses de 
arresto mayor á que ha sido condenado por sentencia dictada 
por la Sala de lo crim inal de la Audiencia de este distrito en 
29 de Abril último en la causa que se le formó por el delito 
de lesiones ménos graves á su convecino Santiago Reguera0

Por tanto, en nombre de S. M. el Roy (Q.. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades y demás dependientes de vigilancia 
y de la policía judicial procedan á la busca y captura dei ex
presado sujeto, y siendo habido le conduzcan á esta misma, 
cárcel con las seguridades convenientes.

Zamora 2S de Junio de 4876.=Mnxirnii:o HuJFguez G m r- 
revo.=Tem ás EidaJgo.
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Bolsa. de  M adrid . 
Cotización oficial del dia lo de Julio de 1876, comparada con 

la deí íia anterior.________________________

CAMBIO AL GOMADO.

Renta uerpátua al 3 por 100................. 13*07 4 3*07 4{2-4 0-051 pequeños. 13*03 4 3 0̂0
á pl&20. 4 8*20 13*05-07 4\t fin cor.

vol/, 4S‘20íiiipróx. 
vol.

Idem exterior a.1 3 por 4 8©.. o. . . . .  » 4 3‘30pequeños. 4 3 30 4 3‘50
Billetes hiDotecarios del Banco de España

secunda serie  • ■ ■■- f 00£90 401 OpO—100‘90
Bonos del. Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00 ^

interés anual.. ........................ o 025 .57‘25
ídem id., segunda emisión     57*25 ,S7k3Q

en cantidades pequeñas. » 57l50
Cédul-as hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y a mor ti-,
zables en 30 años.......................................» »no publicado. » 97*10

©Visaciones generales por ferro-carriles 
d e 2.900 c s., d e 4.0 de 5 alio de 4 $ 74..., 22*80 23 OjO

Idern id. emisiones de 4 875.............  » 22*25
Mein id. nuevas de 4 876   .......... 22*40 22*25-22 0[0no publicado. 22*25 22 0t0 p.
Acciones del Banco de España.. . . . . . . . . . .  488 0[0 »

no publicado. » 4 83 010
Cb¡i.-raciones del Timbre, de 9 por 4 00 de

interés... . . . . . . . . . . . . . .    - -. • Ó 02*50 »
no publicado, » 4 02*50 d.

los oñofales solapa plazas del B.e£nc&,

y a i?? o. j siíurpisio. ¡j 3á:íüo
Ah) mete.... * H d. »  ̂Amida » \ [2
A»’Míñe..... 29 ; Logroño  par. »
A¿mor»a..... » B[8 | Lugo.
Avila... . par. » í Malaga. ...» » 4 {2
Bulajoz  » 4 [2 | Murcia.. . . . .  •»
Barcmona... » 4 p. Orense  * 4
Bqar. . . . . . .  R2 » Oviedo . j » 4 \%
B A.10...... I » 3 [4 falencia,.,,. » 4 [2
B í r v o s » 1 R*p. p lAmpluna.,., j par. | a
Cacerns.. . . .  3 jj Foaíe% edi a .. » DL2
C,a }*r___   » i ¡2 8 al a 1 r n c 3  » 4j4
C irla vena... » 5jB SrCasiian » i f  á.
Castellón...,, » I D4 Sj Santander.., >3 4 {2
Crnua I-Real. 4 [4 » .■‘íntico..... » 3{Sd.
CM l'/oa... » 4:4 • Sesrovia i » 4(4
Gorma. » j 3[4 fcevdia.. . . . . .  j •» 3 [8
Cuenca  4 » áoria. ............ par. »
Gerona , ,. „. y> 4i% f Tarragona... » 3[4
Grrr< - ía .,. „ » 3,3 í- Terueí.. . . . . .  *> 4 [8 d.
Guadalajara. » t Toledo . . . . . .  par. »
.tí:í'o., par. » Valencia,,,.. n SiB p.
ñ   h» | 4[2 Valladoüd... » 4¡4
Huesca-. . . . .  » 4 [4 Vitoria. . . . . .  » 4 ¡4
Jaén,. . . . . . ,  » 4x4 Zamora . . . . .  par. »
■ L e ó n . » 4[4 f; Zaragoza.... » 4 ¡4

Bolsas ex tran je ras .
París 44 Julio.
J 3 por 4 00 exterior..,, á 4 3 4p2. 

Fondos españoles,» l {Cupón Enero 75.)
\ % por i 0 0 í n tenor. . . .  á »

Fondo, >ra«cesss. . \ * Pgg,0̂ ; ; i  Joy o|;
Consolidados ingleses............     á 95 4 [4 6.

Cambios oíioiaies sobre p'üasi&s extrassjeras.
Londres, á 99 dias fecha, í8‘30 p.
París, á 8 di as vista , 5*06-07.

Observatorio de Madrid, 
Observaciones metereológicas del dia 15 de Julio de 1876.

5 fa:̂ SSAftíRA J"Ü? f y feuiuedad del aire.
hrrñmíiTn  -- ----- ---- 3»S?.3GfiI(3flHORAS, rê cidl I o° fSR-MOMBTftO

y en milfme-H bamede- y el»sedel Tiento, del ciek.
tros. jj seco’ eido.

6 de la m.. 74 0‘54 ¡ 49 9 45 6 E. S. E.jBrisa .. Despejado
9 de la m.. 740’72 jj 26‘7 43*3 S. E... Idem.. ídem

4 2 ¿el dia.... 74 0*05 34‘3 49*3 R.Idem.. ídem.
3 de la t, a, 708‘96 í 34*3 49‘6 s . Ca ma . Casidesp.0
C do la I , , '  708*49 I 34‘5 4 8*0 ,E. S. E. Idem.. Idem.
9 dula n.. M 703*26 | 26*0 4 6‘0 ¿S. E... Idem ,. j Despejado

seri.neni'*;' c naxirna da J aire, á la sombra,,  ........ 36*7
Ide n, *) ir* h l i ^ ........ ..........  47*3

..9  ̂renm j . fl. . . , . . . . . .  . . . . . . . . . , ,  49‘4
ten pji .s, * a m . o ¿al col, ú 4 *'47 metros de iatierra.. 44 8
láe •) «d *' a  ̂ ' « t c esfer a de cristal, 69*9

C cr,   ..... . 4 3*4
Lluv,a or, . u, o x ;r- bí'uaetces s4 s , a

Despachos telegráfi .eos recibidos en el Observatorio d& Madrid 7 
sobre el estado.,al mosférico á las nueve de la manan® m orios 
punios de la Peí mmula el dia 15 de Julw de 1876.

 ~Tír= ===:;rr=====:T
a;.su» á tsüpsra- oirsccioh

bZTo6« T  IBkj , tunta «m». tan.»Ctvau y en grados d«iî SiLíBiDSS» al nivel J fti centesi- . 7 ,shíSéT en i- males viexü® del viento, del cielo, ae lanranr-
Es&eUO! t,

Bilbao...... 767*7 27*0 S. E ... Brisa ... Despejado. Bella, ■
Santander.. ¡ 766*0 21 *5 N. O... Idem... Idem Idem.
Oviedo..,...' 764*3 44*0 S. O... ídem ... Idem  »-
Coruña (7 h.T 764*4- 23*3 O  »• ld w  Tranq,a
Santiago |; 755*4 28*7 |N.......  Calma,. ídem..... »
Oporto..-  766*2 22*0 fO.......Brisa... ídem..... Bella.
Lisboa ! 763*9 27*9 ;S. O... » Calmos©.. Idem..
Badajoz...., » 30*3 E........Brisa.i. Despejado.
S.Fern. (7 k) 764*3 24*7 E.Viento.. ídem.--- Picada..
Sevilla...... 768*0í 30*0 S. O... Brisa... Idem..... *
Tarifa......
Granada..,. 767*1$. 23*9 N. O... calma... Idem̂ ...... »
Cartagena.,. 765*4 24*4 E........ídem ... ídem ... . .  Bella.
Alicante,... 767-1 30‘4 S. E... Brisa... Nuboso... Rizada.,
Murcia.. . . .  787*8 26*2 N. E ... Idem ... Despejado. »
Vnlv-mcia.... 767*6 27*0 E........ Calma. . Idem ..... »
Palma . ,  * 767*2 26*5 S. O.,. Brisa ... Idem T.ranqA
Barcelona... 766 4 25*6 E ...... Calma ., Calinoso.. Idem.
Zaragoza.,,: » 29*0 N. E. .. IdemDespejado.]: >»
SorL . . . . . .  762*9 24*3 N. E... Tuem ... Mem I; »
Búrgos.,. . . .  765*8 24*3 N. E. . Hdem ... Idem......... j »
Vaiiaaoiíd,..j: 765*8 25*0 N. E... Brisa... Idem......... : »
Salamanca . . I 765*3 27*2 N. E... Calma.. Idem ... ... »
Madrid...,. 765*4 26*7 S. E ... Brisa... Idem . . . , .  »
Escorial..... 766̂ 3 23*2 N. E... Calma .. ídem ,.. . .  »
Ciudad-Real. 764*5 27*4 E. ídem... Idem,.... »
Aioacete,.. .  788*4 23*5 E. S. E. Brisa... Idem .. . . .  I »

Direccion  general da Correos y Telégrafos.
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid»
Bel parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo, resuda lo si
guiente:

Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la arroba, y áL27 elidió- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4*04 el kilógrarao.
Tocino añejo, de 4 9 á 29 pesetas la arroba; á ©‘84 la libra, y a 4 

el kilogramo.
. Jamón, de 3-0 á $5 pesetas la arroba; de L50 á 4 ‘75 la libra., y de 
1*25 á r80 el kilogramo.

Pande dos libras, de ©‘38 á ©'44? y de ©M4 á 0*47 pesetas Mió- 
gramo. ^Garbanzos, de 5 4‘5-9 pesetasla arroba; de ©‘25 á 0*59 la libra,
y de 0*54 á 4‘23 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la, libra,-y 
de 9*45 á 0*78 el kilogramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*28 á ©‘44 ,k libra, y 
de 6*08 á 0‘ s9 el kilogramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetasla arroba; de ®‘24á 0'291alibra,y de 
■f452 á 0*63 el kilogramo.

Carbón vegetal, á h *75 poseías la arr iX a, y á 0*4 5 elküógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la amo.ha, y a 0*09 0} kilogramo.
r ok, ó 0 37 ceretas Varroba, y a 0*97 el Liógranro.
Jabón, de 12*50 i i o pesetas laaci'oby; de©*g>8 á ©‘64 laübra,y 

do jí *26 á 4 *29 el kilogramo.
Patatas, á 1*25 pese i asi a arroba; de $ *© 6 á ©‘©9 la libra, y de ©MU 

i ©‘I 9 e 1 kilógramo.
Aceite, de "i 9 4 20 pesetas la arroba; 40*54 la fibra ,y de 4 5M0 

á 45*90 el decalitro. ‘
Vino,de 3*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo ,y 

&q 4̂ 55 ó 6*93 el decadT.ro.
Petróleo,de ©*B5 á 0‘3S pesetas el cuartillo, y de 8‘S3 á 7*52 el de

calitro.
Trigo, precio medio, 12*06 pesetas la fanega, v 2-5*82 el heetólltí^
Cebada, ídem id., 5*51 peseras la fanega, y 9*97 el hectolitro.

Nota.. 8eses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 564.— Carne
ros, 7-!9.—Terneras, 73.—Cabritos, 44.—Total, 969.

Su peso en libras...» 83.230.—Idem en kilogramos... 38.133,

Estado de los producios recaudados en esta capital en el dia 
as ayer por arbitrios sobre arpíenlos de consumo.

?HSÍTGSDSREGAÜDACIOft. Ptas.CJnh PUNTOSDE RECAUDACION. ftas&énU.

Toledo.. .......... 3.103*64........venidos..........      »
Segó via,     , 4.233*80 Fábrica del gas, cok y
Norte   6.378*10.......residuos..... »
Bilbao.............   647*22 Fábricas de cerveza
Aragón.......... . 4.520*33 segunda quincena.. »
Valencia. .......... 3.275*40__Mataderos__ .. . . . .  4 0.606*35
Mediodía. ........ 44.615*87 .----------- -'
C orreos.............. 4 7*40 Total..,* ... 41.398*14
Pozos de nieve iníer-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Maarid 4 5 de Julio de 4S76.=fíl Alcalde, A.'Conde de Heredia- 

SpínoL, \

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN TER IO R.

35IA1>MD.—-Ayer tarde, como iodos los sábados, S. M. 
el Rey y su Augusta Hermana la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias asistieron á la Salve cantada en la Basílica de 
Atocha.

La Junta de exposiciones del Ayuntamiento se reunirá 
uno de estos dias con el autor de los planos del edificio que 
ha de servir para verificar aquellas, Sr. Aranguren, con el 
fin ele comenzar los trabajos preliminares de realización del 
certamen. El edificio que se proyecta es de hierro y cristal 
y de un aspecto magnífico.

Probablemente se construirá en los altos de la Fuente 
Castellana.

La acreditada Revib^a contemporánea, que dirige el se
ñor Perojo, contiene en sumúm, 15, correspondiente a l  dia
de ayer, eí siguiente sumario;

I. El hijo del desierto, drama en cinco actos; (continua- 
cion) —Federico Halm.

II. Doctrinas socialistas del pueblo cristiano*—Pedro 
P . de la Sala.

III. El esplritualismo y el materialismo.—George Henry 
Lewes.

IV. Nubes y olas, poesía.—R. Blanco Asenjo.
V. La cuestión de Oriente.^—Andrés Borrego*
VI. Virgilio y Tennyson.—Un Rector de Lincolnshire.
VIL A Lesbia, poesía.-—M. de la Eemlla.
VIII. Lo que emprende el periódico moderno.—E. Go~ 

dinez.
IX. El caminante, poesía.—José Alcalá Galicmo.
X. Revista crítica.—M. dé la Remlla.
XI. Bibliografía..

También acaba de ver la luz el núm. 125 de !a Revista 
.Europea, que contiene:

I. De Re bibliographica.—AL Memnáez Pelayo,
II. Higiene social.—If M.
IIL La catedral de León.—Matías Laviña.
IV. Ilustraciones á la disputa entre un húrgales y un 

vizcaíno.—Z.
V. Catalina Gcerts, una mujer del Nuevo-Hundo.— 

Javier Eyma.
VI. Los nuevos inventos.—Las balsas instantáneas.—• 

J. A. Fontaine.
VIL Crónica de la Exposición de Filadelfia..—A.. León.

* Vi II. Miscelánea.—Noticias.

Con el número 18 del periódico Los Niñosy que está re
partiéndose, termina el tomo XIII de tan interesante publi
cación, fundada y sostenida con laudable empeño por el 
Sr. D. Oárlos Frontaura. En sus páginas, llenas do curio
sos conocimientos, enseñanzas religiosas y morales y tra
bajos recreativos, figuran las firmas de muchos y muy 
reputados escritores, y las viñetas que la ilustran en nada 
desmerecen de las de otras análogas publicaciones, extran
jeras.

Se ha repartido el núm. 140 de La Defensa de la so- 
ciedad, que- contiene los siguientes interesantes- artículos::

Estudios krausisias (segunda serie). Artículo VI, por 
D. Francisco Caminero.— La sociedad y la familia, por' 
D. J. Setgas.—A la memoria de los Sres, D. Fermín Caba
llero y D. Agustín Esíéuan Collantes.— Un mundo descono
cido en la provincia de Extremadura (continuación), por 
D. Romualdo Martin Santibañez.—Correspondencia.—Ne
crología (D. Joaquín Fortanet), por Dé Juan Perez de Gua
rnan.—Elegía, por D. Manuel Villar y Maclas.—Discurso* 
de Pió IX al Sacro Colegio de Cardenales.

Anoche se verificó en el Circo de la Bolsa la segunda 
función de la compañía hípica y gimnástica dirigida ñor 
los Sres. Diaz y Loyal. El numeroso público que asistió á 
este espectáculo colmó de aplausos á todos los artistas, que 
son notabilísimos en sus variados y difíciles ejercicios. 
Llamaron particularmente la atención cuatro hermosos 
caballos amaestrados por M. Loyal, oí Sr. Diaz por su tra
bajo ecuestre en pelo, y los cinco gimnastas españoles, que 
ejecutaron sorprendentes ejercicios de torniquete, volteo y 
planchas.

La compañía del Circo de la Bolsa es de las mejores 
que de su género ha habido en esta Corte, y sólo es de 
sentir que la capacidad del local no permita á los artistas 
lucir todas sus facultades.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PABA 1816.— HA-
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den  sus ejemplares en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

Be segunda c la se .. . .  15 pesetas.
Be tercera id ............... 12 id.

SANTOS DEL DIA.

El Triunfo de la Sania Cruz; Nuestra Señora del Carmen.
y Santa Reinalda, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia da monjas de D. Juan de Aiareon.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe Alfonso (CompañíaArderius.)-*
A las einco.—Turno 2.® par.—El siglogne viene.

A Jas nueve.—Función 78 de abono.—Turno 3.® par.—La misma 
función.

J a rd in e s  d e l  B u e n  R e ti ro . — A las nueve.—El camino de 
la gloria. —Baile,—Este coche se vende.

Teatro del Prado —(Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y
cuarto.—Los pájaros del amor.—I). Sismando.-—Un pleito.—Na* 
die se muere hasta que Dios quiere.—El último figurín.

S a lo n e s  d e  C a p e lla n e s —A las nueve.—Función de nigro
mancia, por el Conde Patrizio.

C am p o s E liseo s .—A las cinco.—Función de gimnasia y Jucha 
de fieras.

Teatro de la Bolsa—A las cinco de la tarde y nueve de la 
noche.—Compañía franco-española. -- Grandes y extraordina
rias funciones de ejercicios ecuestres y gimnásticos en las qua 
tomarán parte los principales artistas.

C irco y  T e a t r o  d e  P r i c e .— A las cinco de la tarde y nue
ve de la noche.—Dos grandes y variadas funciones de ejerci
cios ecuestres y gimnásticos, en las que tomarán parte la fa
milia Casta gnâ  ei clown Bill y H.ayder*t los Sres. Aniceto y Se
gundo y los principales artistas.

N0 T IC IA S  O F IC IA L E S .

Compañía del ferro-carril de Langreo en Asturias.
• En cumplimiento del acuerdo tomado por la junta general 

de accionistas, se abre el pago de un dividendo de 4 escudos 
por acción, como complemento de los beneñcios realizados en 
el ejercicio de 487o:

En la Dirección, calle de Alcalá, núm. &9. •
En Gijon, oficinas de la Compañía.
Madrid Ib de Julio de 1876.-= El Secretario, Aurelio Paco.

x —m
Compañía de los ferro-cárriles de Ciudad-Real 

á Badajoz y de Alm orchoa á Balmez.
Necesitando esta Compañía acopiar 800 toneladas de carri

les, se admiten proposiciones en las oficinas de lâ  misma, si
tas en esta-Corte, plaza del Angel, núm. 8, segundo, hasta el 
dia SO de Julio próximo; debiendo advertir que el pliego de 
condiciones y dibujos de los carriles^se hallarán de manifiesto 
en las indicadas oficinas todos ios dias no íeriados, aesde las 
diez á las doce de la mañana, y de dos á cinco de la tarde. ^

La Compañía se reserva el derecho de aceptar la preposi
ción que juzgue más ventajosa, asqcomo también el de deses
timarlas todas si no conceptuase ninguna admisiole.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado al k,r. Ad
ministrador-Director de la Compañía, expresando en el soore: 
Proposición para la subasta de carriles.

Macrid de Junio de 4876.=E1 Administrador-Director, 
José Canalejas y Casas. N


